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Presentación 

 

La Contribución por Valoración es uno de los mecanismos de gestión de uso del 
suelo de los cuales dispone el Estado colombiano para financiar obras de carácter 
público en las diferentes escalas territoriales (Nacional, departamental, municipal 
o/y Distrital). Este instrumento data desde 1921 a través de la Ley 25, con su 
implementación se ha logrado avanzar significativamente en materia de la 
construcción y desarrollo de infraestructura pública, especialmente para el caso de 
los espacios públicos.  

Sin embargo, existen ciudades que no han logrado explotar o poner en 
funcionamiento esta valiosa herramienta. Santa Marta es una de ellas, quien ha 
demostrado una pasividad en la implementación de instrumentos de gestión del 
suelo para el financiamiento del desarrollo urbano.  En la actualidad la ciudad ha 
demostrado una dinámica importante en el desarrollo de obras públicas que están 
impactando positivamente en los precios, por lo cual se convierte en un 
oportunidad para capturar las plusvalías y de esta manera contribuir  al 
financiamiento de dichas obras,  redistribuyéndolas en otros sectores de la ciudad 
que necesitan de estos espacios.  

En virtud de lo anterior, el presente trabajo tiene como objetivo principal proponer 
una modelo de gestión que brinde las bases para la implementación de la 
Contribución por Valorización en el Distrito de Santa Marta como un instrumento 
para el financiamiento de los espacios públicos de la ciudad. Para lograr este 
propósito, se requirió en primer lugar, realizar una revisión de literatura exhaustiva 
de los avances teóricos – conceptuales que soportan la contribución por 
valorización y espacio público. En segundo lugar, se describieron las principales 
experiencias de capturas de plusvalías urbanas a través de este instrumento tanto 
a nivel internacional como nacional. En tercer lugar, se caracterizó la problemática 
del espacio público que presenta actualmente la ciudad, con particular atención en 
los espacios de este carácter dentro del Centro Histórico. En cuarto lugar, se 
desarrolló un cálculo aproximado del incremento del precio del suelo en este 
sector de la ciudad como consecuencia de la construcción una adecuación de 
dichos espacios. Finalmente, se propondrá un modelo de gestión administrativa 
que presenta los pasos a seguir para la implementación de la contribución por 
valorización en Santa Marta.  

El presente trabajo, está dividido en cuatro capítulos. El primero se centra en la 
fundamentación teórica de la recuperación de plusvalías, la cual se remonta a los 
orígenes del concepto de las rentas, al mismo tiempo se fundamentó el concepto 
de espacio público. El segundo capítulo enuncia todas las experiencias positivas 
en la implementación de la Contribución por valorización como medio de 
financiación del espacio público, la investigación abordó casos nacionales e 
internacionales. 
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En segundo lugar, se caracterizaron los espacios públicos del Centro Histórico del 
Distrito, tomando como referencia el POT Jaque Matuna, Planes de Desarrollo y 
algunas normatividades con respecto al déficit y la necesidad de mejoramiento de 
estos espacios.  

Seguidamente, se realizó la estructura de los incrementos de los precios del suelo 
en el Centro Histórico del Distrito de Santa Marta, para el cual en primera instancia 
se realizó una caracterización con base a la problemática del déficit de espacios 
públicos. En segunda instancia se procedió con la información recolectada en el 
IGAC (Instituto Geográfica Agustín Codazzi), a realizar un cálculo de los 
incrementos de los precios del suelo del Centro entre 2006 y 2016, es necesario 
mencionar que para  efectos del trabajo se realizó una estimación aproximada de 
los precios para el año 2016. 

El cuarto capítulo se centró en proponer una guía, que sirva de ruta para 
implementar la Contribución por valorización en el Distrito como mecanismo de 
financiación de los espacios públicos. El análisis se realizó revisando casos 
exitosos de las principales ciudades colombianas en su proceder normativo, por 
último se realizaron las conclusiones y nos incluimos en la discusión de la 
recuperación en plusvalías urbanas. 
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ESTRUCTURA Y PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO 

1. Planteamiento del problema 

 

El crecimiento poblacional en zonas urbanas que han experimentados las 
ciudades colombianas en los últimos años, trae consigo retos en materia de 
desarrollo urbano. La ciudad de Santa Marta no es la excepción, según el censo 
del DANE en el año 2005 la población en la ciudad aumentó en un 46% con 
respecto al censo anterior de 1993 y para el 2016 según proyecciones aumentará 
en un 18% con respecto al 2005, lo cual obliga a entes territoriales a cubrir las 
necesidades de la población.  La expansión y mejoras urbanas se han convertido 
en una necesidad, por lo cual se hace necesario realizar políticas en pro del 
desarrollo urbano, creación de espacios públicos e infraestructura.  El gobierno 
central, entes territoriales y municipales, deben estar en la capacidad de enfrentar 
dichos retos desde el punto fiscal. 

El Estado ha intentado resolver esta problemática a través de mecanismos que 
permitan la captura de plusvalías urbanas haciendo uso de los instrumentos 
definidos en las normatividades colombianas. En Colombia uno de los 
instrumentos de uso del suelo más importante que permite la captura de dichas 
plusvalías, es la Contribución por valorización, la cual nace con la Ley 25 de 1921, 
como un “impuesto por valorización”. En el   artículo 1° del Decreto 1604 de 1966, 
Cambia la naturaleza de impuesto y se define como "contribución sobre las 
propiedades raíces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público 
local”, es decir que el hecho generador que da lugar al cobro de la contribución es 
la ejecución de obras públicas que generen un beneficio general y aumenten el 
valor de inmuebles (plusvalía urbana).  La Contribución solo se implementa en el 
marco de la ejecución de obras públicas (para financiarlas) y su pago puede 
realizarse antes, durante o después de la ejecución de dichas obras. 

Algunas de las ciudades del país como lo son, Bogotá, Medellín, Manizales y 
Bucaramanga han obtenido recursos importantes para la financiación de obras de 
carácter público por medio de la contribución por valorización, la cual desde que 
fue concebida represento un porcentaje importante de los ingresos tributarios de 
las mencionadas ciudades, pero a partir de la década del 70 disminuyo 
constantemente su participación porcentual en ese rubro. Desde la Ley 388 de 
1997 y la mención de instrumentos como la contribución en los POT y Planes de 
Desarrollo de las ciudades colombianas, se empezaron a promover la 
recuperación de las plusvalías urbanas en las ciudades para captar recursos que 
permitan satisfacer las necesidades de la población urbana, como lo es la 
financiación del espacio público (parques, zonas peatonales, plazas, etc.).  

Estos retos en infraestructura, demandan renovación urbana, recuperación y 
mejora de espacios públicos, concretamente los ubicados en Centro Histórico del 
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Distrito, los cuales tienen un valor patrimonial y cultural importante. La 
problemática radica en la obtención de los recursos para la financiación de estas 
obras sin ocasionar un detrimento en el patrimonio del Distrito. Al  mismo tiempo 
Santa Marta presenta un déficit de espacios público, debido a que solo cuenta 
1m2 de dichos espacios por habitante. Borrero (2011), cabe destacar como 
agravante a la situación que el área urbana del Distrito se expande en un 2% por 
persona por año según estimaciones, dato que genera aún más preocupación. 
Memoria justifica POT de Santa Marta (2015).  

En Santa Marta por medio del Decreto 011 del 29 de diciembre de 2006, donde se 
establecen los estatutos tributarios de la ciudad, se menciona la contribución por 
valorización en el Artículo 22, quedando clara la vigencia del instrumento en la 
normatividad tributaria de la ciudad. En el Plan de Desarrollo 2012-2015 “Equidad 
para todos” de la ciudad de Santa Marta, se hace énfasis en la necesidad de la 
implementación de mecanismos de captación de plusvalías urbanas que permitan 
el financiamiento de las obras publicas que se pretenden llevar a cabo en el marco 
del desarrollo urbano de la ciudad,  entre las cuales se encuentra la financiación 
del espacio público (como lo son las plazas, parques, etc.), pero hasta ahora lo 
anterior no ha venido acompañado con la implementación del instrumento en la 
ciudad, lo que es un agravante a la problemática presentada. 

En el mismo Plan de Desarrollo, se resaltan proyectos con la finalidad de crear 
políticas en pro del mejoramiento del espacio público en la ciudad, debido al 
detrimento y déficit de dichos espacios en el Distrito. El Plan hace hincapié en la 
necesidad de fortalecer desde la planeación, gestión, financiación, mantenimiento 
y sostenibilidad las políticas aplicadas al espacio público, tomando como posible 
solución la formulación y ejecución del Plan Maestro de espacio público de la 
ciudad de Santa Marta. 

Un agravante a la situación es que en el Plan de 2012-2016 de la ciudad de Santa 
Marta, en algunos rubros dentro del plan de inversiones que pertenecen al espacio 
público de la ciudad, como lo son el mantenimiento de vías, plazas, espacios 
púbicos en barrios y centralidades urbanas, que están en el marco del proyecto 
“Obras con equidad”, existen aún una falta de recursos importantes por gestionar.  
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2. Objetivo general 

 

Proponer un modelo de gestión administrativa que marque la hoja de ruta para la 
implementación de la Contribución por Valorización como instrumento de gestión 
del suelo para el financiamiento de los espacios púbicos en el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de la ciudad de Santa Marta.  

 

2.1 Objetivos específicos 

 

 Caracterizar los espacios públicos del Centro Histórico del Distrito de Santa 
Marta en el marco de la política de renovación de este tipo de espacios a nivel 
nacional.  

 Medir el aumento del precio del suelo urbano en el Centro Histórico de la 
ciudad posterior a al proceso de renovación del mismo.   

 Proponer el procedimiento administrativo y de gestión para la implementación 
de la Contribución por Valorización como mecanismo de financiamiento de los 
espacios públicos en el D.T.C H. de Santa Marta.  
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3. Metodología 

 

La presente investigación tiene como forma de desarrollo y cumplimiento de sus 
objetivos planteados, la utilización del método deductivo, abordando cada objetivo 
de manera general para posteriormente hacer énfasis en las experiencias o 
temáticas más específicas que competen a cada uno. 

Para el primer objetivo, se revisaron el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
Planes de Desarrollo Distrital, Plan Nacional para la recuperación de Centros 
Históricos de la Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura, Plan Especial de 
Manejo y Protección, entre otros informes técnicos que den cuenta de la 
problemática del espacio público en la ciudad de Santa Marta. Seguidamente, se 
realizaron unas entrevistas semi-estructuradas a diferentes funcionarios públicos 
que se encuentren involucrados en la problemática con el propósito de tener un 
panorama más amplio y concreto.  

Para el desarrollo del segundo objetivo, se tomó como referencia la obra realizada 
por Borrero (2011) donde identificó el impacto de social y económico que tuvo la 
renovación del Centro Histórico de la ciudad de Santa Marta posterior al proceso 
de renovación. Para este trabajo, el autor tomó como referencia los años 2006 
como base (antes de la intervención) y el 2011 (después de la intervención) para 
comparar los efectos que se tuvo en el precio del suelo.  

Para efectos del trabajo del presente trabajo de investigación se tomará como año 
base el 2006 y se comparará con los años 2012 y 2016 debido a que corresponde 
a la última actualización catastral realizada por el Instituto Colombiano Agustín 
Codazzi (IGAC).  En virtud de lo anterior, se tomará como referencia el 
procedimiento técnico adelantado por Borrero (2010), el cual se describe a 
continuación:    

 A partir de los datos que se reciban en la Lonja Propiedad Raíz de Santa 
Marta y el IGAC, se construirá un plano o mapa de iso-precios de la zona 
objeto estudio del centro histórico de la ciudad con los datos del precio del 
suelo del año 2011. Lo anterior proporcionado por la Lonja, se compara con 
planos de zonas geoeconómicas del IGAC la cual presenta valores (precio 
del suelo) catastrales para formular los mapas de iso-precios de forma 
catastral, de igual forma se realizó el mismo ejercicio parta obtener datos y 
avalúos comerciales puntuales después de la intervención al centro 
histórico, para conocer la evolución del precio del suelo, es decir 
información del año 2006 y 2012. 
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3.1 Para el cálculo del aumento del precio del suelo, supuestos a tener en 
cuenta por Borrero 
 

 Un mapa o plano de isoprecios es una guía de las diferencias en los precios 
del suelo en diferentes áreas en dentro de una ciudad o un punto en 
específico, para efectos del estudio de Borrero, se dividió el centro histórico 
en 12 áreas con diferentes precios del suelo, por lo que ese será el ejemplo 
a seguir. 

 El valor catastral hace referencia a las zonas geoeconómicas 
proporcionado por el IGAC, al cual debe incorporarse el valor comercial del 
precio del suelo, para este estudió el valor catastral representó en un 50% 
el valor comercial del suelo. 

 Para tener el precio del suelo, se multiplica el metro cuadrado de cada área 
del mapa de Iso-precios área por su valor catastral (precio mts* número de 
metros cuadrados), lo cual da el precio de cada área, se suman dichos 
valores de cada área y este total es el precio catastral del área total, al 
aplicar el aumento del 50% se conoció el valor comercial (esta operación se 
realizó para el (2006 y 2011). 

 Se realiza la comparación de los precios del suelo, los aumentos si bien son 
muy grandes en el centro histórico, se deberán descontar los valores de 
inflación durante los años. Para el estudio de Borrero se sumó el IPC 
(Índice de Precios al Consumidor) desde el 2006 al 2011 y se descontó 
dicho porcentaje al porcentaje de aumento entre de precios del suelo en la 
investigación, así se obtuvieron los precios del suelo y sus respectivos 
aumentos en cada área después de la intervención en el centro histórico. 
Para efectos de la presente investigación se realizará el mismo ejercicio 
entre los años 2011 y 2014. 

 Para efectos de la investigación, se utilizó la metodología IVP (Índice de 
Valorización Predial) utilizada por el DANE, con la finalidad de estimar el 
valor en los precios del suelo en el Centro en el año 2016, debido a que la 
última actualización catastral realizada por el IGAC en el Distrito fue en el 
año 2012 

Con relación al tercer objetivo, fue necesario realizar una revisión detallada de los 
diferentes modelos de gestión de las principales ciudades de Colombia que han 
logrado tener éxito con la aplicación de la Contribución por Valorización. Para ello, 
es importante revisar las normatividades (Decretos, Resoluciones, manuales, etc.) 
que soportan el cobro del instrumento del uso del suelo. A partir de lo anterior, se 
realizarán cuadros comparativos de cada ciudad y se evaluará su aplicación en 
función de los impactos positivos que han generado en los territorios (número de 
obras construidas, percepción de la comunidad, impacto en las finanzas públicas, 
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entre otras.) y posteriormente se propondrá un proceso administrativo que sea 
adaptable al contexto de la ciudad de Santa Marta.  

Finalmente, se realizaron las principales recomendaciones que contribuyan en la 
definición de una política pública para implementar la Contribución por 
Valorización como instrumento para financiar el espacio público, más 
específicamente el espacio público del Centro Histórico del Distrito de Santa 
Marta, con base al análisis de los objetivos logrados por la presente investigación. 
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4. Justificación de la investigación 

 

El financiamiento de los espacios públicos es uno de los grandes retos que 
enfrentan las ciudades Latinoamericanas. Colombia no escapa de esta realidad y 
también se encuentra en dificultades para ampliar y renovar el espacio público 
como está descrito en las normas internacionales que rigen al mismo. El Distrito 
de Santa Marta no se encuentra por fuera de esta problemática, por la que se 
enfrenta a retos en la financiación, adecuación y renovación del espacio público, 
más específicamente los ubicados en el Centro Histórico de la ciudad.  

Esta investigación es importante por diferentes aspectos. Primero, porque la 
investigación se encuentra en la línea de investigación de economía urbana, la 
cual puede sentar las bases a futuros trabajos de esta índole en el grupo GACE 
(Grupo de Análisis Científico Económico) y los semilleros de investigación del 
programa de economía de la Universidad del Magdalena.  De esta manera, se 
puede aumentar el impacto de las investigaciones que se realizan en el programa, 
dado que se estará abarcando un campo de estudio acorde a las necesidades de 
infraestructura urbana de la ciudad de Santa Marta. 

En segundo lugar, la investigación aporta un valor agregado al perfil profesional de 
un economista, debido a que la economía urbana tiene mucha relevancia en la 
planificación de las ciudades y todo lo que rodea el desarrollo de su infraestructura 
urbana. El conocimiento sobre instrumentos de uso del suelo que faciliten la 
financiación del desarrollo urbano son de vital importancia en este campo de 
estudio, dado que por medio de ellos se pueden llevar a cabo políticas públicas 
con el objetivo de promover obras de carácter urbano, aportando mucho al 
conocimiento sobre cómo llevar a cabo políticas públicas urbanas. 

La presente investigación también puede tener gran importancia en la aplicación 
de políticas públicas en el Distrito de Santa Marta, con las cuales se puedan 
establecer formas de llevar a cabo obras que impacten positivamente en el 
espacio público por parte de la ciudad, pudiendo significar, la financiación de obras 
para las mejoras y renovación de espacios públicos sin caer en el detrimento de 
las finanzas públicas del distrito. La implementación de instrumentos de uso del 
suelo puede llegar a ser un mecanismo viable para la financiación de estas obras, 
por lo que las políticas públicas pueden estar encaminadas a la implementación de 
estos instrumentos en el Distrito.  

El límite de esta investigación estará dado en las plazas y parques del Centro 
Histórico del Distrito de Santa Marta, en los cuales se realizó una intervención en 
el marco del “Plan Especial de Manejo y Protección”, como a su vez el programa 
de recuperación del centro histórico de la ciudad de Santa Marta.  
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DESARROLLO DE OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÒN 
1. Marco teórico 

 

En la presente investigación se tendrá como base teórica los conceptos sobre la 
renta del suelo y el espacio público. Para la primera se tendrán en cuenta aportes 
conceptuales de autores clásicos destacados, como Adam Smith en su libro “La 
riqueza de las naciones” (1776) y David Ricardo en su libro “Principios de 
economía política y tributación” (1817), a su vez se mencionaran algunos aportes 
de autores de contextos diferentes al de los mencionados. El segundo concepto 
está referido al espacio urbano de carácter público, para el cual se analizaran 
algunos conceptos de autores destacados en el tema. 

 

1.1 Conceptualización de la renta por autores clásicos 

 

Smith que realiza aportes importantes en la teoría del valor y división del trabajo, 
también explica en su obra algunos conceptos bajo los cuales define la renta del 
suelo. “el precio pagado por el uso de la tierra”, así define la renta Smith, donde 
seguidamente “el propietario exige una renta aunque sólo sea por la tierra sin 
mejoras"(p.115-116). “Podría pensarse que la renta de la tierra es a menudo nada 
más que un beneficio o interés razonable del capital que invierte el dueño en 
mejorarla” (p.211).   

Seguidamente, David Ricardo (1817) “Renta es aquella parte del producto de la 
tierra que se paga al terrateniente por el uso de las energías originarias e 
indestructibles de suelo” (p.51), en su teoría de la Renta Diferencial  Ricardo 
también sostiene que el valor de la renta de la tierra estará dado por las 
condiciones productivas de la misma, es decir que las tierras más fértiles 
significaran para el arrendatario menos costos de producción con respecto a si 
utilizara tierras menos fértiles, por lo que la renta a apagar por las mejores tierras 
será más alta. 1 

La teoría se basa en que la producción de la tierra tiene como sostén la actividad 
agrícola, la tierra es un recurso natural que presenta diferentes niveles de 
fertilidad, dichos niveles son los que crean las disparidades por el precio pagar a 
los propietarios por producir en las tierras. (P.53).  

 

                                                           
1 Adam Smith fue uno de los autores principales en el contexto de la economía clásica, realizando aportes 
importantes en el concepto de la teoría de la renta, por lo que la presente investigación empezará desde sus 
postulados en la conceptualización de la renta del suelo.  
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1.2 Conceptos de Karl Marx sobre la teoría de la renta del suelo 
 

Seguido, Karl Marx realiza dentro de su obra “El capital” (1894)  la teoría general 
de la renta de la tierra, en la cual sostiene que el sector agrícola es uno más  
dentro del sistema capitalista,  en donde sumados a los agricultores,  obreros,  
asalariados y arrendatarios existen los propietarios de las tierras o terratenientes. 
Aquí rigen las leyes de igualación de la tasa de ganancia y las normas a través se 
forman los precios de producción, la competencia, etc. 

En su concepción de la renta, Marx (1894) “la renta del suelo es la suma de dinero 
que percibe el terrateniente por poner a disposición del capitalista los recursos 
naturales enajenados como su propiedad territorial”. Es decir para Marx el 
arrendatario es un capitalista que debe pagar por tener a su disposición para 
producir  la tierra perteneciente al terrateniente,  pagar por los recursos naturales 
existentes dentro de la misma, ya que estos son necesario para los procesos 
productivos de la misma.  

Marx también formula la Teoría General de la Renta de la Tierra, donde identifica 
tres clases sociales: Obreros, capitalistas y terratenientes, por las cuales explica el 
proceso donde recibe la renta en terrateniente, a su vez Marx reconoce diferentes 
tipos de renta de tipo I, II, absoluta y de monopolio. 

 

1.3 Aporte latinoamericano al concepto de la renta 
 

Jaramillo (2010) en su obra “hacia una teoría de la renta del suelo urbano” explica 
de manera detallada como se originan las rentas en áreas urbanas, Jaramillo 
realiza una diferenciación entre rentas primarias y secundarias, entre las primarias 
y secundarias. Las primarias las clasifica así: La renta diferencial tipo I, renta 
diferencial tipo II y la renta absoluta. En las rentas secundarias nombra las rentas 
diferencial para el comercio y vivienda, la renta de monopolio de segregación y la 
renta de monopolio de industria. Cada una de estas rentas el autor las explica 
tomando como referencia su aplicabilidad en las urbes y ciudades con el objetivo 
de organización urbana. 

Jaramillo también identifica los factores que inciden en la formación de los precios 
de la renta urbana, son los movimientos del suelo urbano; estructurales generales 
y los estructurales particulares. Entre los movimiento se observan los cambios de 
uso del suelo (incorporación de suelo rural al perímetro urbano) y las densidades 
(mayor aprovechamiento por construcción en altura).  
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1.4 Espacio público 
 

El segundo concepto que será soporte del presente trabajo es el espacio público, 
el cual diferentes autores abordan desde diversas perspectivas, otorgándole al 
concepto diferentes connotaciones dentro del urbanismo y su importancia dentro 
de la constitución de las ciudades. 

 Un autor importante en lo que se refiere al espacio público, Borja y Muxí (2000) 
en su obra “El espacio público, ciudad y ciudadanía”, analiza la relevancia del 
espacio público en la constitución de la ciudad y los habitantes de la misma, 
destacando las implicaciones que le dan profundidad al concepto y la importancia 
del espacio público como articulador de la propiedad pública, privada, la ciudad y 
sus habitantes.  

Borja y Muxí (2000), conciben el espacio público de una manera multifuncional “El 
espacio público ciudadano no es un espacio residual entre calles y edificios. 
Tampoco es un espacio vacío considerado público simplemente por razones 
jurídicas. Ni un espacio “especializado”, al que se ha de ir, estos espacios citados 
son espacios públicos potenciales, pero hace falta algo más para que sean 
espacios públicos ciudadanos” (P.7).  a su vez el autor analiza el espacio público 
como un indicador de calidad urbana y foco de aplicación de políticas de 
renovación urbana “Es un factor sintomático que se considere al espacio público 
no solamente como un indicador de calidad urbana sino que también como un 
instrumento privilegiado de la política urbanística para hacer ciudad sobre la 
ciudad y para calificar las periferias, para mantener y renovar los antiguos centros 
y producir nuevas centralidades, para suturar los tejidos urbanos y para dar un 
valor ciudadano a las infraestructuras.” (P.9). 

Seguidamente López (2000) en su artículo El espacio público en la ciudad 
europea: entre la crisis y las iniciativas de recuperación, define el espacio público 
en el contexto de ciudad tradicionalista europea, describiendo las condiciones de 
viabilidad, problemáticas y condiciones que presenta el mismo en algunas áreas 
de Latinoamérica. El autor lo define “el espacio encarna un concepto jurídico 
instrumental: algún dispositivo (caminos, calles, carreteras...) es indispensable 
como forma de acceder a las distintas propiedades privadas, tanto en la ciudad 
como en el territorio. Este tipo de espacio puede carecer en principio de cualquier 
otra cualidad estética, funcional o social: su utilidad se limita a esa función de 
proporcionar una accesibilidad satisfactoria a los distintos usos privados del 
suelo”. 

  López sostiene que “El espacio público urbano sigue siendo el lugar privilegiado 
de ejercicio de la ciudadanía y de expresión de los derechos civiles”. A su vez 
destaca “La consecución de densidades residenciales mínimas es también un 
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factor clave en la construcción de un espacio público relevante”, es decir para que 
pueda el espacio público pueda crecer y ser importante no puede existir una 
aglomeración de muchas viviendas o residencias en un área pequeña, dado que 
esto limita el alcance y significancia que pueda llegar a tener el mismo. 

Por otro lado. Delgado y Malet (2011), en su obra El espacio público como 
ideología, describen el pensamiento que rodea la categoría que representa el 
espacio público dentro de la política, analizan el papel actual del espacio público 
en la administración de ciudades y su importancia en todo tipo de intervenciones 
con iniciativas políticas  y sociales con fines urbanísticos, observan el espacio 
público bajo dos concepciones dadas por dos enfoques político y social “ espacio 
público como espacio social o colectivo por excelencia, el término, tal y como se 
tiende a usar en el momento actual, no se limita a ejecutar una voluntad 
descriptiva, sino que vehicula una fuerte connotación política. Como concepto 
político, espacio público quiere decir esfera de coexistencia pacífica y armoniosa 
de lo heterogéneo de la sociedad, marco en que se supone que se conforma y se 
confirma la posibilidad de estar juntos”. 

Un trabajo centrado en una experiencia colombiana, más específicamente en la 
ciudad de Bogotá, Iregui (2007), pretende recuperar la importancia del espacio 
público de la ciudad, el cual ha sido a través del tiempo limitado al tránsito o dividir  
áreas residenciales e industriales, el autor menciona algunas herramientas como 
el diseño de normas y políticas públicas que tengan como finalidad  la producción 
del espacio público, realizando la salvedad que para esto, se necesita más que 
iniciativas del estado y seguir la lógica del capital. 

 En la aproximación conceptual del espacio público Iregui menciona “se puede 
entender el espacio público a modo de escenario donde cada ciudadano produce 
espacio a partir de sus observaciones y recorridos, donde él también representa 
un papel, donde la ciudad se encuentra representada en reglas, símbolos, 
imágenes y, por supuesto, en las observaciones y experiencias con las que cada 
ciudadano la refleja y la recorre”. 
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2. Revisión de literatura 
 

2.1. Conceptualización general de la recuperación de plusvalías 
urbanas 
 

Para comprender la importancia que pueden tener los instrumentos de uso de 
gestión del suelo en la dinámica del financiamiento del espacio público cabe 
destacar trabajos de autores expertos que han realizado aportes en la discusión, 
identificando en primer lugar, el contexto que rodea al de plusvalías urbanas. En 
segundo lugar, las lecciones o experiencias de algunas ciudades 
latinoamericanas, posteriormente identificar experiencias positivas en ciudades 
colombianas. 

Diferentes autores sostienen que el Estado debe recuperar parte de los 
incrementos en el valor del suelo derivados de obras de carácter público con la 
finalidad de retribuir a la comunidad, dado que los aumentos en el suelo por lo 
general surgen de acciones colectivas entre entes públicos y privados. Furtado 
(2000), Furtado & Smolka (2001), Maldonado (2008), son algunos trabajos que 
hacen hincapié en el concepto denominado plusvalías urbanas. 

En primer lugar. Furtado(2000),  sostiene que “el principio básico de la captura de 
plusvalías es devolver a la comunidad incrementos del valor de la tierra, derivados 
de la acción comunitaria”  bajo esta perspectiva el autor analiza la captura de 
plusvalías urbanas como un mecanismo de redistribución, debido a que por medio 
de algunos instrumentos los aumentos en los valores de la tierra pueden ser 
recuperados por la población al ejecutarse obras de carácter público que tengan 
como objetivo un beneficio común de la población. Seguidamente Furtado & 
Smolka (2001), explican que la recuperación de plusvalías es la recuperación de 
una parte o la totalidad de “incrementos no ganados” en el valor de los suelos, que 
se derivan de “esfuerzos de la comunidad”. 

Por otro lado,Maldonado (2008), menciona que “la participación de la colectividad 
en las plusvalías generadas por acciones del Estado, tiene un rango constitucional 
y hace parte de un derecho colectivo”, es decir, para Maldonado es un derecho de 
la población en general recibir retribuciones por las plusvalías captadas por el 
Estado, las cuales se generan por acciones del mismo que tienen como finalidad 
generar un beneficio común2.  

 

 

                                                           
1. La recuperación de plusvalías urbanas, consiste en la recuperación del Estado de parte de los aumentos de valor en 

inmuebles o bienes raíces, derivados de acciones urbanísticas de carácter público, con la finalidad de retribuir a la 

comunidad con beneficios generales, como la financiación del espacio público. 
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2.2 Conceptualización de la Contribución por Valorización  

 

En Colombia existen diversos instrumentos de gestión del suelo que han sido 
utilizados para financiar obras públicas o el desarrollo urbano de las ciudades, uno 
de ellos es la Contribución por Valorización que nació con la Ley 25 de 1921. El 
Decreto 1604 de 1996 la define como una "contribución sobre las propiedades 
raíces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público local". 
Algunos autores definen el instrumento como un “mecanismo especial de tasación 
o valorización” para capturar “una porción de los beneficios especiales 
(valorización del suelo) que resulten de las inversiones públicas en infraestructura 
y servicios públicos, para financiar tales inversiones” Furtado (2000).  

En el mismo sentido Borrero (2011), define la Contribución por Valorización como 
“una carga impositiva generada por un gobierno a los propietarios de un grupo de 
inmuebles seleccionados para sufragar, totalmente o en parte, el costo de una 
obra o servicios públicos que generan mejoras específicas o servicios que se 
presumen de beneficio general para el público y de beneficio específico para los 
dueños de tales propiedades”. El objetivo de la Contribución es captar recursos 
generados por el aumento de valor o valorización de inmuebles, derivados de la 
realización de  obras de carácter público que generen un beneficio general, con la 
finalidad de retribuir dichos recursos en la financiación de esas o más obras 
públicas.  

 

2.3 Antecedentes internacionales de la recuperación de plusvalías urbanas y 
la aplicación de la contribución por valorización.  

 

A nivel internacional, existe una amplia experiencia en la recuperación de 
plusvalías urbanas a partir de la utilización de diversos instrumentos, uno de ellos 
es la Contribución por Valorización como se denomina en el caso colombiano, o 
contribución por mejoras, como se conoce en otros países de América Latina. A 
continuación se presentan algunos casos exitosos en la recuperación de 
plusvalías urbanas, a partir de la implementación de la contribución por 
valorización como instrumento:  

Smolka & Furtado (2001), mencionan algunas lecciones aprendidas en la 
recuperación de plusvalías urbanas, tomando como referencia la experiencia de 
países Latinoamericanos. Una de las lecciones, es que la recuperación de 
plusvalías es un concepto con vigencia desde el siglo XX en países como Brasil, 
Chile y Colombia. Sin embargo, su implementación como política pública urbana 
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sigue siendo escasa, existe la legislación, aun así no se implementan de forma 
activa instrumentos como la contribución por valorización, al igual que  la 
experiencia mexicana, donde el Estado no toma un papel proactivo para la 
implementación de dichos instrumentos que aporten en la ejecución de obras 
públicas, argumentando que los ingresos recaudados no llegarán a ser 
significativos, el trabajo resalta el éxito de la contribución por valorización como 
mecanismo de financiamiento de  obras públicas en países como Colombia, Chile 
y Argentina y el pequeño  auge que en los últimos años está empezando a tener la 
recuperación de plusvalías urbanas en el continente.3 

 De manera similar centrándose en los países de América Latina. Smolka (2012) 
analiza la información que en el año 2012 el Lincoln Institute and Policy obtuvo por 
medio de una encuesta realizada en diferentes países. El estudio busca plantear 
una nueva perspectiva en materia de la recuperación de plusvalías urbanas en 
países Latinoamericanos, la encuesta se centró en dos instrumentos como 
mecanismos de recuperación de inversiones públicas; la contribución por 
valorización y la participación en plusvalía, destacando en esta última, el caso de 
aumento de edificabilidad.  

Por medio de la información de la encuesta realizada en el trabajo, se demostró 
que países como Venezuela, Paraguay, Uruguay, Bolivia y Ecuador tienen 
legislaciones donde mencionan los instrumentos, pero faltan ampliaciones en 
materia fiscal que permitan un mayor alcance de los mismos. Chile, Argentina, 
México y Perú, si bien son países que han tenido un crecimiento importante en 
materia de la recuperación de plusvalías, enfrentan problemas en la 
implementación de la contribución por valorización, dada la necesidad de una 
política de recuperación de plusvalías urbanas más importante. Brasil y Colombia 
se presentan como las experiencias más exitosas desde el punto de vista jurídico 
y de implementación de ambos instrumentos. Algunas de las conclusiones a las 
que llego el autor, es que el desafío de la implementación de los instrumentos por 
parte de los países debe asumirse de manera más directa, la falta de información 
o de experiencia,  se presentan como dos de las causas más comunes para la 
falta implementación de los instrumentos, por lo que políticas con énfasis al 
desarrollo urbano, incluyendo los instrumentos de contribución por valorización y 
participación en plusvalías como métodos de financiación serian el camino a 
seguir.  

 

 

 

 

                                                           
3 La contribución por valorización que nació en Colombia con la Ley 25 de 1921, es denominada en el ámbito 

internacional como contribución especial por mejoras, o simplemente contribución por mejoras.  
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2.4 Antecedentes internacionales con la implementación de la Contribución 
por Valorización 

 

Después de destacar experiencias en la recuperación de plusvalías urbanas, es 
importante mencionar casos específicos donde el instrumento implementado sea 
la Contribución por valorización o contribución por mejoras, como se denomina el 
instrumento internacionalmente. A continuación, se presentan algunos trabajos 
que donde son palpables los avances que ha tenido este instrumento.  

Un caso Latinoamericano, estudiado por Gamarra (2001), el cual estudia la 
experiencia de Perú en el cobro de la contribución por mejoras en la ciudad de 
Lima, primera ciudad de ese país en utilizar el instrumento en la recuperación de 
plusvalías, entre el periodo 1990-1993 la ciudad logró la recuperación de un 
porcentaje de la inversión de 31 obras de carácter público, aunque se esperaba 
implementarlo para realizar más obras. A partir de esta experiencia, se crea la 
nueva constitución que empezó a regir el instrumento. El Decreto Legislativo 776, 
donde se denomina “la contribución especial por mejoras”, como mecanismo de 
financiación a obras públicas en varios municipios en el periodo posterior a 1993, 
por inconvenientes políticos, sociales y técnicos no se implementó el uso del 
instrumento.  

 El trabajo brinda recomendaciones para la aplicación de la Contribución Especial 
por Mejoras en Perú, a través del cual se lograron aplicar a dos casos, con la 
finalidad de que el estudio sirva como ejemplo para que el instrumento se aplique 
en los municipios del país.  La contribución por mejoras en Perú se utiliza 
especialmente para la financiación de la pavimentación y renovación de vías, se 
han obtenido hasta el 50% del valor de algunas obras en el periodo posterior al ser 
emitido el Decreto 776. 

Vetter y Vetter (2011), realizan una investigación tomando como referencia 518 
municipios de Brasil con una población superior a 50.000 habitantes. En el trabajo 
se enuncian los instrumentos del suelo existentes en el país, los cuales son:  

3. Impuestos sobre la propiedad y la transferencia inmobiliaria 

4. Tarifas de impacto para nuevos desarrollos 

5. Gravámenes sobre la plusvalía 

6. Venta de derechos de desarrollo 

7. Venta de terrenos y edificios públicos sin explotar 

8. Reajuste de terrenos 
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Seguidamente, realizan un análisis estadístico a través del cual demuestran que 
un aumento de esfuerzos fiscales para la aplicabilidad de los instrumentos del 
suelo, puede incidir de manera significativa en la obtención de espacios fiscales 
para la inversión en los municipios analizados. Se toma como ejemplo la Autopista 
de circunvalación de Rio de Janeiro, en la cual se necesitó una inversión de US$ 
30 mil millones, incluyendo algunos gastos en instalaciones para la realización de 
las obras, la autopista generó un valor agregado en los sectores entre los cuales 
estaba comprendida, por lo que se recuperó parte de los recursos invertidos con la 
utilización de instrumentos del uso suelo.  

En un trabajo similar, que toma como referencia la experiencia de Ecuador. 
Aulestia & Rodríguez (2014), abordan desde el punto de vista política la situación 
del país en materia del desarrollo urbano, se destacan dentro del trabajo, planes 
como “Corresponsabilidad para el buen y vivir” y “barrio solidario”, donde bajo la 
premisa del compromiso de la comunidad, se planea incentivar la recaudación de 
recursos para la renovación urbana. Las finanzas de algunas ciudades no pueden 
promover proyectos urbanos de gran escala sin causar un detrimento en su 
patrimonio. A través de la experiencia de la ciudad de Cuenca en la recuperación 
de plusvalías urbanas utilizando como instrumento “la contribución especial de 
mejoras” o valorización, (la cual es una de las más destacadas por el número de 
obras llevadas a cabo en la ciudad), se planean añadir a los planes mencionados 
la implementación del instrumento para financiar el desarrollo urbano en varias 
ciudades del país. 

 El instrumento era especialmente utilizado para captar recursos para la mejora de 
las vías. En Ecuador para el año 2010 la contribución representó el 53% de los 
ingresos tributarios obtenidos a partir de las obras viales. Los costos se distribuyen 
entre las propiedades al frente de las vías, entre las propiedades se distribuyen el 
40% del valor de la obra. 

En la misma línea, analizando la experiencia de Argentina. Duarte & Baer (2014) 
mencionan el caso de  una provincia de Buenos Aires Trenque Lauquen, donde a 
partir del año 2009 se empezó a implementar la contribución por mejoras,  a 
diferencia de experiencias anteriores esta provincia amplió los hechos 
generadores de la contribución, es decir, amplió los hechos generadores de la 
contribución por valorización descrito en la Ordenanza 3184/08. En el trabajo se 
destaca la experiencia positiva con la implementación del instrumento en la 
provincia, donde se especificó en la metodología, forma de aplicación, puntos 
positivos y negativos del instrumento para posteriormente comparar el caso de la 
provincia con experiencias de otras ciudades latinoamericanas, con la finalidad de 
dar  recomendaciones acerca de políticas que municipios “pequeños” podrían 
emplear utilizando instrumentos de gestión de uso del suelo para lograr efectuar 
obras con el fin de su desarrollo urbano. 

Es importante destacar experiencias, donde la premisa ha sido la conservación, 
mantenimiento o renovación de Centros Históricos. Nuñez, Browm y Smolka 
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(2000), resaltan la experiencia de Cuba en la utilización del suelo para el 
desarrollo de la Habana, donde ofertando el suelo a manera de alquiler para la 
construcción de oficinas de agencias de turismo y diferentes industrias, se 
obtuvieron recursos y se promovía la inversión en la Habana. El programa 
“Revitalización de la vieja Habana” consistía en captar los recursos derivados de la 
plusvalía que generaban obras estatales, en este periodo donde ya se 
encontraban asentadas muchas construcciones de inversores extranjeros en las 
tierras cubanas (principales contribuyentes), con el objetivo que los recursos 
obtenidos, se emplearan como fondo rotativo que tenía la finalidad de financiar las 
obras en el marco del programa en el Distrito Histórico de la Habana. En el primer 
año del programa, se captaron US$ 40 millones, los cuales aumentaron 3n US$ 
para el segundo año. 

 

En el mismo contexto. Espino (2008), estudia el caso del Centro Histórico de 
ciudad de Panamá denominado “Casco antiguo”, donde aplicaron políticas 
incluyentes con la finalidad de lograr una intersección entre vivienda asequible, la 
industria turística, patrimonio cultural e histórico del Casco. Con esta política 
inclusiva se obtuvieron grandes resultados como la renovación de 5 edificios con 
gran valor patrimonial, la mejora de calidad de vida de habitantes del Casco, dado 
que su casa a su vez en muchos casos es su negocio y la buena articulación o 
combinación de actividades dentro de una misma edificación, potenciado a su vez 
el sector turístico y la mejora de la calidad de vida de los habitantes. 

 

2.5 Experiencias de las ciudades principales de Colombia con la 
contribución por valorización.  

 

Centrándose en las experiencias de las principales ciudades de Colombia en la 
recuperación de plusvalías por medio de la contribución por valorización, hay que 
destacar algunos casos exitosos en la realización de grandes obras realizadas con 
recursos obtenidos por medio del instrumento. 

Borrero (2012), describe como fueron realizados los cobros de la contribución por 
valorización para el Plan de Ordenamiento Zonal del norte en Bogotá, el anillo 
número uno de la malla vial, el parque Guaymaral y la renovación de vías, como la 
Avenida Cali. Para los corbos se utilizó en Decreto 451 de 2010 donde se 
especificó la utilización del instrumento con la metodología de “beneficio local”. A 
través de este estudio, se explicó cada uno de los modelos utilizados en grandes 
obras que se financiaron por medio de la Contribución por valorización.   

En la misma línea. Ordoñez (2012), ilustra la experiencia de la ciudad de 
Bucaramanga en la financiación de obras públicas por medio de la contribución 
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por valorización, entre las cuales se destacan.  La transversal de El Bosque, 
mejoras en la malla vial en sectores como, Campo Asis, Estación Cajasan, la 
creación de la calzada mixta, el Portal Guatigara y su puente peatonal, entre otras.  

Borrero (2011), realizó un análisis del impacto en los precios del suelo en el 
Centro Histórico del Distrito de Santa Marta, después de la implementación de 
programas que estuvieran en el marco del Plan Especial de Manejo y Protección 
del Centro, que consistía en la mejora y renovación de los espacios públicos e 
inmuebles del mismo. Las obras ejecutadas durante este tiempo generaron una 
gran valorización en los inmuebles, se estima que algunos inmuebles se 
valorizaron hasta en un 100% por las mejoras, la actividad de compra, venta y 
alquilar de los mismos aumentó en más de un 50%, y hubo un aumento 
considerable de nuevos inmuebles en el centro.  

Algunas ciudades colombianas han tenido éxito con la implementación de la 
contribución para la financiación de grandes obras. García (2012). Describe la 
experiencia de la ciudad de Medellín, que por medio del Decreto 104 de 2007  
crea el Fondo de valorización,  en el acuerdo 16 de 2008 aprueba la contribución 
por valorización para la realización de 22 obras publicas establecidas en el plan de 
desarrollo de 2008-2011 de la ciudad, en el trabajo se destaca la recaudación de 
aproximadamente el 50% de la inversión de la malla arterial de la ciudad, en la 
cual se mejoraron la infraestructura de vías y carreteras como San Juan, avenida 
La Playa, carrera 65 y 85 y calle10, entre otras. 

 EDUBAR S.A (2012), realiza un análisis, donde intenta identificar la capacidad de 
pago de la contribución por valorización de los contribuyentes, dependiendo de los 
diferentes estratos socioeconómicos de la ciudad de Barranquilla. Con el acuerdo 
004 de 2006, la ciudad de Barranquilla aprobó la implementación de la 
contribución, con la cual, se obtuvieron recursos para la financiación de obras 
como: la Segunda calzada circunvalar, Calle 45-51, renovación del Paseo Bolívar, 
Avenida del Rio. Algunos de estos recursos se destinaron para continuar obras en 
otras calles y carreras, pero también sirve como muestra del éxito de la 
implementación del instrumento de la contribución en la ciudad, como las obras 
ejecutadas en el Centro Histórico de Barranquilla, como lo son la Gran plaza 
Bolívar y la Plaza San Nicolás, a su vez se construyó de la Plaza Parque Cultural. 
Barranquilla quiere seguir obteniendo recursos de la contribución. Sin embrago, 
necesitan conocer la capacidad de pago en cada una de los estratos 
socioeconómicos de la ciudad, para caracterizar los posibles contribuyentes, 
conocer los montos que se pretenden obtener y como serán distribuidas las 
cargas de costos y beneficios entre los mismos. 

Manizales también ha sido una de las ciudades que con éxito ha implementado la 
Contribución por valorización. Schloeter (2016), destaca la experiencia de 
Manizales cuyos ingresos obtenidos por contribución por valorización han llegado 
a representar el 50% de los ingresos tributarios de propiedad del municipio, la 
recuperación de calles, plazas y parques han sido las obras principales, como la 
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recuperación de la Plaza Alfonso López. El   Instituto de Valorización de 
Manizales. Plantea para la ciudad de manera constante iniciativas para el 
mejoramiento de calles y avenidas, por medio de encuestas han recibido 
información de la posición de la población respecto a la utilización de la 
contribución para el desarrollo urbano, donde el 95% menciona estar de acuerdo 
con el cobro y el 94,1% se siente satisfecha con la calidad de las obras. 

 

2.6 Análisis de la revisión de literatura  

 

Después de analizar algunas experiencias de la implementación de la 
Contribución por Valorización en Colombia, se pueden mencionar ciertas 
particularidades. Si bien, existe la contribución de manera vigente y ha tenido una 
evolución normativa y metodológica desde 1921, a su vez se menciona en Planes 
de Desarrollo y de Ordenamiento en muchas ciudades del país, su 
implementación nunca termina de realizarse por completo. Por lo regular se 
implementa en obras de gran envergadura, en la cuales durante su gestión ya se 
ha decidido captar plusvalías urbanas. Sin embargo, en muchas ocasiones queda 
sin implementarse la contribución u otro instrumento de gestión del suelo. 

Existen experiencias exitosas como las mencionadas, pero solo las ciudades más 
importantes del país (desde el punto de vista económico) la aplican. Aunque está 
documentado dicho éxito, además existen las herramientas para la aplicación de 
instrumentos de gestión del suelo, muchos Distritos y Municipios no la 
implementan para catapultar su desarrollo urbano. El estado ha tomado un papel 
muy pasivo con respecto a la captura de plusvalías urbanas, delega la 
responsabilidad a entidades Municipales o Distritales, ciudades como Medellín 
tienen entidades encargadas de los estudios de casos y aplicabilidad de 
instrumentos para captar plusvalías urbanas con la finalidad de financiar sus obras 
y proyectos urbanos. 
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3. ESTRUCTURA DEL INCREMENTO DEL SUELO URBANO EN EL 
CENTRO HISTORICO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA  
 

3.1 Caracterización del espacio público del Centro Histórico de la ciudad de 
Santa Marta  

 

La ciudad de Santa Marta se encuentra ubicada en la costa norte colombiana, 
limita al norte y al oeste con el mar Caribe, por el este con el departamento de la 
guajira y por el sur con el municipio de Aracataca. Posee un área total de 2,393.35 
km2, de los cuales 55.10 km2 pertenecen al área urbana y 2,338. Km2 pertenecen 
al área rural. Tiene una población de 1.259.822 personas, de las cuales 926.924 
están ubicadas en la cabecera o área urbana, mientras que las 332.898 restantes 
están ubicadas en el área rural. Alcaldía de Santa Marta, censo Dane (2005). 

Según cifras que maneja el IGAC, en el año 2017 Santa Marta se encuentra 
situada dentro de las 10 ciudades colombianas con mayor valor catastral del suelo 
con $10,9 billones de los cuales 10,4 pertenecen al área urbana, la ciudad cuenta 
con 184.157 predios, de los cuales 5.743 se construyeron en el 2016. A su vez, se 
pasó de 599 mil metros construidos a 14,1 millones en los últimos diez años, lo 
cual demuestra que cada vez se incorporan mayores terrenos al perímetro urbano 

En el Plan de Ordenamiento Territorial - POT del Distrito de Santa Marta 
reglamentado por el acuerdo 005 del 2000, en el Artículo 21 del capítulo IV, se 
Planteó como Uno de los ejes de sostenibilidad, la necesidad de lograr un 
desarrollo de infraestructura que permitiera una seguridad física del entorno en la 
ciudad, haciendo énfasis en cuidar todas las áreas pertenecientes al espacio 
público de la ciudad. 

Uno de los objetivos de modelo territorial, mencionados en el Artículo 34 del POT 
consiste en rescatar el carácter colectivo del espacio público, estableciendo los 
equipamientos necesarios para cumplir su función de articulador de la ciudad. A su 
vez, que el Distrito de Santa Marta obtuviera altos indicadores cuantitativos y 
cualitativos en materia de áreas de recreación, espacios públicos y de 
esparcimiento.  

El detrimento de la infraestructura de los espacios públicos del Centro, genera un 
agravante a la situación, sumado a lo anterior existe una desorganización del 
sistema para promover políticas que permitan generar concientización hacia la 
preservación de estos espacios, dado que se debe promover el sentido de 
pertenencia por estos espacios por parte de los ciudadanos. La cercanía con el 
puerto de y el mercado público de Santa Marta, es otro factor que incidió en la 
decadencia de los espacio públicos del centro. Acuerdo 005 POT Jate Matuna 
(2000). 
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Con relación a lo anterior, el POT de la ciudad hace énfasis en la necesidad de la 
valoración del componente patrimonial y de incrementar las centralidades urbanas 
dentro del Centro Histórico del Distrito de Santa Marta. Entre los usos de suelo del 
Centro Histórico, se encuentra el de parques y centros recreacionales, porque son 
espacios que deben promoverse, cuidarse y renovarse.  Artículo 34, Acuerdo 005 
del 2000. POT Jate Matuna 

Entre las obras que se mencionaron en el POT de la ciudad en el año 2000, se 
encontraba la mejora necesaria del sistema de drenaje del Centro Histórico, el 
cual afecta el ambiente y deposita residuos dentro de los diferentes espacios del 
mismo. El Centro Histórico, se encontraba dentro de las áreas de conservación de 
la ciudad. Se consideró necesario en el Centro Histórico, la recuperación del 
espacio público por medio de la creación de políticas de reubicación de algunas 
edificaciones, estructurar a su vez una política de concesiones. 

Fuente: elaboración propia, Centro histórico de Santa Marta. Ubicación 
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El Centro Histórico del Distrito está comprendido entre la Avenida del Ferrocarril, 
la Avenida Santa Rita y la carrera Primera de la ciudad de Santa Marta. En el 
Centro existen diversos usos para el suelo, entre ellos, para espacios públicos, 
inmobiliarios, sede de entidades que prestan servicios administrativos, financieros, 
gubernamentales, patrimoniales, residenciales, entre otros. FINDETER, BID 
(2015). 

El espacio público del Centro Histórico de la ciudad de Santa Marta, está 
conformado por espacios de encuentro y esparcimiento colectivo, como lo son 
parques y plazas, que son: El parque Simón Bolívar, La plaza Catedral, El Parque 
Santander, conocido también como El parque de los Novios, La Plaza de San 
Francisco, Atrio de la iglesia, El Parque San Miguel. Vives (2013).    

Para entrar en contexto acerca de las características del área con que cuenta el 
Centro Historio del Distrito de Santa Marta, es necesario mencionar datos 
cuantitativos que permiten conocer mejor la misma. El Centro Histórico cuenta con 
68.4 hectáreas, de las cuales 49 son consideradas áreas útiles, mientras que el 
19.4 restantes lo conforman las calles y espacios públicos. Situación semejante al 
resto del Distrito, que presenta un déficit de espacio público en su zona urbana, 
debido a que  presenta un indicador de 1m2 por habitante en dichos espacios. 
BID, FINDETER (2015), Borrero (2011). 

 

Parque Simón Bolívar Santa Marta, fuente. http://www.santamarta.gov.co 
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Plaza San Francisco, fuente.  http://www.santamarta.gov.co 

 

Desde hace un tiempo prolongado, el espacio público en el Centro Histórico del 
Distrito de Santa Marta ha sido objeto de análisis de diferentes informes y 
estudios, entre los cuales se encuentran Planes de Desarrollo, Ordenamiento 
Territorial y políticas para su conservación, renovación y/o recuperación. 

En Colombia existen políticas que tienen la premisa de la conservación, 
recuperación y mejora de los Centros Históricos de diferentes Distritos, En el año 
2003 el Estado colombiano adoptó el Plan Nacional de Recuperación de Centros 
Históricos (PNRCH), con el objetivo de recuperar, renovar y mejorar los Centros 
Históricos de algunas ciudades del país. Con colaboración del BID en el año 2003 
se formularon planes pilotos y se sentaron las bases para proyectos futuros en los 
Centros de las siguientes ciudades: Barranquilla, Santa Marta, Manizales, 
Marinilla, Bogotá, Cartagena, Popayán, Valledupar, Buga. MinCultura, 
presentación PNRCH (2010). 

En el año 2005 mediante la resolución 1800, se adoptó el Plan Especial de 
Protección (PEP) en el Distrito de Santa Marta, el cual basa sus políticas en el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y visitantes del Centro 
Histórico, rescatando su valor patrimonial y cultural. En el Distrito, el Ministerio de 
Cultura, la Alcaldía de la ciudad y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
realizaron un primer estudio que sirvió de base para las primeras de obras 
realizadas con el objetivo de mejoras en los parques de Bolívar, Los Novios y San 
Miguel, las plazas de San Francisco y de la Catedral y la peatonalización de 
tramos en las carreras 3 y 4, la Calle 19 y el Callejón del Correo.  FINDETER & 
BID (2015), Vives (2013). 

Seguidamente, el documento CONPES 3658 del 2010, en el cual se explican los 
lineamientos para llevar a cabo las políticas de recuperación de los Centros 
Históricos, realiza un recorrido histórico por las normas que las reglamentan, a su 
vez describe las problemáticas que convierten el PNRCH en una necesidad. 

Algunas de las principales problemáticas que presenta el espacio público en el 
Centro Histórico del Distrito de Santa Marta, son las siguientes. 
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 Antes de intervenciones de renovación en los espacios mencionados como plazas 
y parques, existían en los espacios problemas de invasión, obstrucción, por la 
utilización de estas áreas para la informalidad, comercio u otros usos indebidos del 
suelo es cuestión. Vives (2013) 

A partir de las intervenciones realizadas en los espacios del Centro Histórico, en el 
marco del Plan Especial de Manejo y Protección los precios del suelo se 
incrementaron, como también el precio de los inmuebles ubicados en el centro, la 
valorización constante entre el año 2006 y 2011, donde superaron el 100% de los 
precios antes de las intervenciones. Borrero (2011). 

Dentro del Plan de Desarrollo 2012- 2015 “Equidad para todos”, destaca el 
programa Centro Histórico de Santa Marta, patrimonio de todos. En el cual se 
tiene como finalidad continuar con el Plan Especial de Protección del Centro del 
Distrito, a través de proyectos como la ampliación del puerto, peatonalización de 
vías y la renovación del patrimonio arquitectónico. Además, En el marco del 
programa Tranvía Samario, se pretende articular el transporte de turismo y 
pasajeros en el Centro Histórico del Distrito, aunque para este caso se debe aún 
diseñar y gestionar recursos para la realización del proyecto. 

Seguidamente, se deben realizar acciones urbanísticas puntuales, por las cuales 
se tenga como premisa la recuperación patrimonial, incentivar la actividad 
residencial y comercial del sector del centro. Uno de los ejes de sostenibilidad 
económica mencionados en el informe, comprende acciones urbanísticas, por las 
cuales se pretende dar un buen uso y adecuación del espacio público en el Centro 
Histórico, con acciones que comprenden, el control de la informalidad, la 
regulación del tráfico motorizado y atención al mantenimiento de figuras físicas. En 
el nuevo POT de la ciudad se deberán plantear formas de mejoras, para el déficit 
cuantitativo y cualitativo de espacios públicos en la ciudad, como a su vez 
alternativas para la mitigar el deterior del Centro Histórico de la ciudad, que 
generan una pérdida del valor del patrimonio cultural de la ciudad. FINDETER, BID 
(2015). 

Sumado a lo anterior, en el Plan de Desarrollo 2016- 2019 “Unidos por el Cambio”, 
se pretende seguir lo establecido en la revisión POT del Distrito de Santa Marta y 
articular programas vigentes como el Plan Especial del Centro Histórico, el Plan 
Maestro de Turismo con el de Movilidad y Espacio Público. En el marco del 
programa nuevas centralidades, se plantearon el desarrollo de proyectos 
gestionados a través de alianzas público-privadas que permitan intervenciones en 
el área urbana en pro de la Protección Especial del Centro Histórico. En el mismo 
sentido se creó un subprograma, donde además del PEP exista el Plan Especial 
de Manejo y Protección del Centro Histórico.  
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3.2 Medición del aumento en los precios del suelo del Centro Histórico 
después del proceso de renovación 

En el presente objetivo, se compararon y analizaron los precios del suelo en el 
Centro Histórico del Distrito de Santa Marta, en tres periodos de tiempo distintos 
(2006-2012-2016), con la finalidad de conocer el impacto que han tenido las obras 
de renovación en el marco del “Plan Especial de Protección PEP” en los precios 
de suelo dentro del centro. 

Los datos con los precios del suelo en el Centro Histórico del Distrito de Santa 
Marta fueron obtenidos por información que maneja el IGAC (Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi), en relación a los avalúos catastrales, más específicamente de 
los precios de las diferentes zonas Geoeconómicas del Centro para el año 2012. 
Para el año 2006, se tomó como referencia la información del trabajo de Borrero 
(2011) y se empalmaron con los datos ya obtenidos, posteriormente se utilizó la 
metodología IVP (Índice de Valorización Predial) para estimar los precios para el 
año 20164. 

El IGAC, le otorga a cada zona Geoeconómica un código correspondiente al nivel 
de precios del suelo, en la zona de estudio del presente trabajo, se encuentran los 
códigos 0002, 0003, 0005, 0008, 0010, 0012, 0013, 0014, 0016, 0021. Cuanto 
mayor sea el valor en el código, menor será el precio catastral del suelo de la zona 
a la que corresponde dicho código, por ende la 0002 y 0003 presentan las zonas 
con los precios más altos. 

A continuación se presenta el mapa de Isoprecios del Centro de Santa Marta para 
el año 2006, cabe destacar que este fue realizado tomando como base el 
realizado por Borrero (2011). 

 

 

                                                           
4 El Índice de Valoración Predial (IVP) es un indicador que permite calcular la variación porcentual promedio 
de los precios de los predios urbanos del país, excepto Bogotá, entre dos periodos de tiempo. El IVP se 
estima anualmente y se utiliza como insumo para determinar el reajuste de los avalúos catastrales de los 
predios urbanos a nivel nacional desde diciembre del año 2001. DANE (2013). 
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Fuente: elaboración propia, tomando como referencia información del IGAC y 
Borrero (2011). 

 

En el mapa de Isoprecios se observan los precios del suelo de las diferentes 
Zonas Geoeconómicas dentro del Centro Histórico en el año 2006, se destaca la 
zona 1, como la que posee el precio más alto $550.000 por metro cuadrado, 
ubicada en un gran tramo de la carrera 5ta, luego la carrera primera frente la bahía 
de la ciudad, figura como la segunda zona con los precios más elevado con 
$350.000, la zona 7, zona bancaria figura con precios de $310.000, la zona 11 
ubicada sobre toda la calle 22, tiene un valor de $230.000. Las zonas 23, 21, 20, 
19,18 tienen precios que se oscilan entre $80.000 y $120.000. 

A continuación, se presenta el mapa de Isoprecios para el año 2012, donde se 
observaran que varias zonas Geoeconómicas cambiaron, aun así es palpable un 
aumento notable en los precios del suelo del Centro. 
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Fuente: elaboración propia, tomando como referencia información del IGAC. 

 

El cuadro anterior se presenta el mapa de Isoprecios para el año 2012 del Centro 
Histórico de Santa Marta, en comparación al del 2006 cambiaron muchas zonas 
Geoeconómicas, como se había mencionado anteriormente, para este caso 
existen más zonas. Sin embargo, se nota que los precios se incrementaron de una 
manera notable, dado que hay zonas como la primera con un precio de $900.000 
por metro cuadrado y en promedio muchas superan los precios del año 2006. En 
el siguiente cuadro, se presentarán los precios del 2006 y 2012 de las diferentes 
zonas, para posteriormente, analizar los incrementos presentados. 
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Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC y Borrero 
(2011). 

En el cuadro anterior se observan los precios catastrales del suelo en las 
diferentes Zonas geoeconómicas del Centro Histórico, según el código que el 
IGAC le otorga a cada una entre 2006 y 2012, cabe resaltar que muchas zonas 
Geoeconómicas cambiaron en este lapso, por lo cual se realizó un ajuste con las 
zonas que analizó Borrero (2011), con el fin de realizar el presente análisis. Se 
realizó la conversión de los precios catastrales del suelo a precios comerciales en 
el año 2006 y 2012 en las diferentes zonas Geoeconómicas, dado que el valor 

Zonas Geoeconómicas del Centro 

Histórico de Santa Marta

Código 

de zona

Valor catastral 

metro 

cuadrado Zona 

Geoeconomica  

2006

Valor catastral 

metro 

cuadrado Zona 

Geoeconomica  

2012

Valor 

comercial 

metro 

comercial 

Zona 

Geoeconomica  

2006

Valor 

comercial 

metro 

cuadrado Zona 

Geoeconomica  

2012

La carrera Primera y zona bancaria 0002 350.000$           900.000$           700.000$          1.800.000$       

Parte de la carrera Quinta 0002 550.000$           900.000$           1.100.000$       1.800.000$       

Zonas que rodean el parque de los 

novios, comparado zona bancaria  0003 350.000$           720.000$           700.000$          1.440.000$       

Parte de la carrera Primera 0005 350.000$           510.000$           700.000$          1.020.000$       

Parte pequeña de la carrera Quinta 0005 120.000$           510.000$           240.000$          1.020.000$       

Tramo final de la carrera Quinta 0008 120.000$           390.000$           240.000$          780.000$           

Calle 22 derecha de la Quinta 0008 230.000$           390.000$           460.000$          780.000$           

Calle 22 izquierda de la Quinta 0008 230.000$           390.000$           460.000$          780.000$           

calle peatonal donde quedan 0008 115.000$           390.000$           230.000$          780.000$           

Parte de atrás zona bancaria, 

comparada zona rosa (Borrero) 0010 115.000$           330.000$           230.000$          660.000$           

Carrera 6 calle 14 y 15 comercio 0011 108.000$           300.000$           216.000$          600.000$           

Carrera 6 calle 12 y 13 0012 80.000$             270.000$           160.000$          540.000$           

El pequeño parque derecha 0012 100.000$           270.000$           200.000$          540.000$           

El pequeño parque izquierda 0012 100.000$           270.000$           200.000$          540.000$           

El resto de la zona de la zona que 

rodea el parque de los novios 0012 115.000$           270.000$           230.000$          540.000$           

Parque simon bolivar, comparando 

con el parque de los novios 0013 115.000$           240.000$           230.000$          480.000$           

Parte de atrás del banco de la 

republica, se comparó con la zona 0014 80.000$             210.000$           160.000$          420.000$           

Zona que encierra gran parte de la 0014 100.000$           210.000$           200.000$          420.000$           

Cementerio y usos mixtos 0014 100.000$           210.000$           200.000$          420.000$           

Zona de tolerancia 0016 80.000$             180.000$           160.000$          360.000$           

Desde la 6ta hasta la ferrocarril y 

de la 17 hasta la 22 quitando el 0016 100.000$           180.000$           200.000$          360.000$           

Parque de los novios 0016 115.000$           180.000$           230.000$          360.000$           

Desde la carrera Quinta hasta la 

Septima en la calle 11 0021 80.000$             132.000$           160.000$          264.000$           
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catastral del suelo corresponde al 50% del valor comercial del mismo, se realizó el 
ejercicio multiplicando por dos el valor catastral de cada zona. 
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Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC 

Zonas Geoeconómicas del Centro 

Histórico de Santa Marta

Código 

de zona

Valor 

comercial 

metro 

comercial 

Zona 

Geoeconomic

a  2006

Valor 

comercial 

metro 

cuadrado Zona 

Geoeconomica  

2012

Variación 

precios del 

suelo 2006-

2012 a  

precios 

corrientes 

La carrera Primera y zona bancaria 0002 700.000$        1.800.000$        157%

Parte de la carrera Quinta 0002 1.100.000$     1.800.000$        64%

Zonas que rodean el parque de los 

novios, comparado zona bancaria  

(Borrero)

0003

700.000$        1.440.000$        106%

Parte de la carrera Primera 0005 700.000$        1.020.000$        46%

Parte pequeña de la carrera Quinta 0005 240.000$        1.020.000$        325%

Tramo final de la carrera Quinta 0008 240.000$        780.000$           225%

Calle 22 derecha de la Quinta 0008 460.000$        780.000$           70%

Calle 22 izquierda de la Quinta 0008 460.000$        780.000$           70%

calle peatonal donde quedan 

discotecas

0008

230.000$        780.000$           239%

Parte de atrás zona bancaria, 

comparada zona rosa (Borrero)

0010

230.000$        660.000$           187%

Carrera 6 calle 14 y 15 comercio 0011 216.000$        600.000$           178%

Carrera 6 calle 12 y 13 0012 160.000$        540.000$           238%

El pequeño parque derecha 

cementerio

0012

200.000$        540.000$           170%

El pequeño parque izquierda 

cementerio

0012

200.000$        540.000$           170%

El resto de la zona de la zona que 

rodea el parque de los novios

0012

230.000$        540.000$           135%

Parque simon bolivar, comparando 

con el parque de los novios (Borrero)

0013

230.000$        480.000$           109%

Parte de atrás del banco de la 

republica, se comparó con la zona 

economica de borrero

0014

160.000$        420.000$           163%

Zona que encierra gran parte de la 

ferrocarril

0014

200.000$        420.000$           110%

Cementerio y usos mixtos 0014 200.000$        420.000$           110%

Zona de tolerancia 0016 160.000$        360.000$           125%

Desde la 6ta hasta la ferrocarril y de 

la 17 hasta la 22 quitando el 

cementerio y usos mixtos

0016

200.000$        360.000$           80%

Parque de los novios 0016 230.000$        360.000$           57%

Desde la carrera Quinta hasta la 

Septima en la calle 11

0021

160.000$        264.000$           65%
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En el cuadro anterior. Se observa el incremento de los precios del suelo entre los 
dos periodos, 2006 y 2012, en los cuales el IGAC realizó sus últimas 
actualizaciones catastrales. En promedio el precio del suelo en el Centro aumento 
en un 140%, existieron zonas como la carrera primero que experimentó un 
aumento de 157%, la carrera 5ta en su punto más comercial tuvo un aumento de 
más de un 300% al igual que la zona peatonal de la zona rosa del centro que 
aumentó en más de un 200%. Sin embargo, en este análisis, la inflación no ha 
sido descontada, por lo tanto los precios no corresponden a un aumento real.  
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Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC 

En el cuadro anterior, se pueden observar los precios comerciales del suelo en el 
Centro Histórico, según las dos últimas actualizaciones catastrales del IGAC en la 
ciudad de Santa Marta. Se descontó la inflación teniendo en cuenta el IPC (Índice 

Zonas Geoeconómicas del Centro 

Histórico de Santa Marta

Código 

de zona

Valor 

comercial 

metro 

comercial 

Zona 

Geoeconomic

a  2006

Valor 

comercial 

metro 

cuadrado Zona 

Geoeconomica  

2012

Variación 

precios del 

suelo 2006-

2012 a  

precios 

corrientes 

Valor 

comercial 

metro 

cuadrado 

Zona 

Geoeconomi

ca  2012 a 

precios 

constantes 

Variación de 

precios del 

suelo 2006-

2012 a 

precios 

constantes 

La carrera Primera y zona bancaria 0002 700.000$        1.800.000$        157% 1.339.020$    91%

Parte de la carrera Quinta 0002 1.100.000$     1.800.000$        64% 1.339.020$    22%

Zonas que rodean el parque de los 

novios, comparado zona bancaria  

(Borrero)

0003

700.000$        1.440.000$        106% 1.071.216$    53%

Parte de la carrera Primera 0005 700.000$        1.020.000$        46% 758.778$       8%

Parte pequeña de la carrera Quinta 0005 240.000$        1.020.000$        325% 758.778$       216%

Tramo final de la carrera Quinta 0008 240.000$        780.000$           225% 580.242$       142%

Calle 22 derecha de la Quinta 0008 460.000$        780.000$           70% 580.242$       26%

Calle 22 izquierda de la Quinta 0008 460.000$        780.000$           70% 580.242$       26%

calle peatonal donde quedan 

discotecas

0008

230.000$        780.000$           239% 580.242$       152%

Parte de atrás zona bancaria, 

comparada zona rosa (Borrero)

0010

230.000$        660.000$           187% 490.974$       113%

Carrera 6 calle 14 y 15 comercio 0011 216.000$        600.000$           178% 446.340$       107%

Carrera 6 calle 12 y 13 0012 160.000$        540.000$           238% 401.706$       151%

El pequeño parque derecha 

cementerio

0012

200.000$        540.000$           170% 401.706$       101%

El pequeño parque izquierda 

cementerio

0012

200.000$        540.000$           170% 401.706$       101%

El resto de la zona de la zona que 

rodea el parque de los novios

0012

230.000$        540.000$           135% 401.706$       75%

Parque simon bolivar, comparando 

con el parque de los novios (Borrero)

0013

230.000$        480.000$           109% 357.072$       55%

Parte de atrás del banco de la 

republica, se comparó con la zona 

economica de borrero

0014

160.000$        420.000$           163% 312.438$       95%

Zona que encierra gran parte de la 

ferrocarril

0014

200.000$        420.000$           110% 312.438$       56%

Cementerio y usos mixtos 0014 200.000$        420.000$           110% 312.438$       56%

Zona de tolerancia 0016 160.000$        360.000$           125% 267.804$       67%

Desde la 6ta hasta la ferrocarril y de 

la 17 hasta la 22 quitando el 

cementerio y usos mixtos

0016

200.000$        360.000$           80% 267.804$       34%

Parque de los novios 0016 230.000$        360.000$           57% 267.804$       16%

Desde la carrera Quinta hasta la 

Septima en la calle 11

0021

160.000$        264.000$           65% 196.390$       23%
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de Precios al Consumidor) entre los años 2007-2012 para que los aumentos en los 
precios sean reales y no se deban a ajustes comunes derivados del ciclo 
económico. 

De esta manera, se calcularon las variaciones reales entre el 2006 y 2012. La 
zona comercial de la carrera quinta tuvo una valorización de más de 200%, 
mientras que la parte final de la misma se valorizó en un 140%, la carrera primera 
y la zona bancaria de valorizaron en un 90%. El parque Simón Bolívar se valorizó 
en un 50%, mientras que El parque de los novios apenas en un 16%. Sin 
embargo, las zonas alrededor del parque de los novios, se valorizaron entre 50% y 
70%. La carrera 6 también presentó una valorización importante de más de 100% 
desde la calle 12 hasta la 15. 

Solo la zona del cementerio San miguel, que posee usos mistos del suelo y la 
zona que limita con la avenida del ferrocarril, presentan aumentos del 50%, la 
zona con la menor valorización fue la ubicada en la calle 11 entra la carrera 5ta y 
7ma con un 23%. 

A continuación, se presenta el mapa de Isoprecios con los valores estimados por 
medio de la metodología IVP, para elaborar el plano con los precios del suelo en el 
año 2016 del Centro Histórico.  
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Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC. 

En el cuadro se presenta el mapa de Isoprecios del año 2016, los precios fueron 
estimados a través de la metodología IVP, que permitió observar que de 
mantenerse las mismas zonas Geoeconómicas del año 2012, entre el año 2006 y 
2016 el Centro Histórico del Distrito experimentó aumentos importantes en el valor 
del metro cuadrado del suelo en todas las zonas. 
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Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC. 

En el Cuadro anterior se estiman los precios del suelo para las diferentes zonas 
del Centro histórico para el año 2016. La estimación se realizó teniendo en cuenta 
el promedio de valorización de los precios del suelo en la ciudad entre el año 2012 
y 2016, así se implementa la metodología del IVP con la cual el DANE y el IGAC 
realizan estimaciones. El promedio de valorización en Santa Marta en el 2013 fue 
de 7,43%, en el 2014 de 8,94%, en el 2015 de 5,66% y en el 2016 de 4,89%. Para 

Zonas Geoeconómicas del Centro 

Histórico de Santa Marta Precios 2012 constantes Precios 2013 constantes IVP Precios 2014 constantes IVP Precios 2015 constantes IVP Precios 2016 constantes IVP

La carrera Primera y zona bancaria 1.339.020$                           1.438.509$                                  1.567.112$                                  1.655.810$                                  1.736.780$                                  

Parte de la carrera Quinta 1.339.020$                           1.438.509$                                  1.567.112$                                  1.655.810$                                  1.736.780$                                  

Zonas que rodean el parque de los novios, 

comparado zona bancaria  (Borrero) 1.071.216$                           1.150.807$                                  1.253.690$                                  1.324.648$                                  1.389.424$                                  

Parte de la carrera Primera 758.778$                               815.155$                                      888.030$                                      938.293$                                      984.175$                                      

Parte pequeña de la carrera Quinta 758.778$                               815.155$                                      888.030$                                      938.293$                                      984.175$                                      

Tramo final de la carrera Quinta 580.242$                               623.354$                                      679.082$                                      717.518$                                      752.604$                                      

Calle 22 derecha de la Quinta 580.242$                               623.354$                                      679.082$                                      717.518$                                      752.604$                                      

Calle 22 izquierda de la Quinta 580.242$                               623.354$                                      679.082$                                      717.518$                                      752.604$                                      

calle peatonal donde quedan discotecas 580.242$                               623.354$                                      679.082$                                      717.518$                                      752.604$                                      

Parte de atrás zona bancaria, comparada 

zona rosa (Borrero) 490.974$                               527.453$                                      574.608$                                      607.130$                                      636.819$                                      

Carrera 6 calle 14 y 15 comercio 446.340$                               479.503$                                      522.371$                                      551.937$                                      578.927$                                      

Carrera 6 calle 12 y 13 401.706$                               431.553$                                      470.134$                                      496.743$                                      521.034$                                      

El pequeño parque derecha cementerio 401.706$                               431.553$                                      470.134$                                      496.743$                                      521.034$                                      

El pequeño parque izquierda cementerio 401.706$                               431.553$                                      470.134$                                      496.743$                                      521.034$                                      
El resto de la zona de la zona que rodea el 

parque de los novios 401.706$                               431.553$                                      470.134$                                      496.743$                                      521.034$                                      

Parque simon bolivar, comparando con el 

parque de los novios (Borrero) 357.072$                               383.602$                                      417.897$                                      441.549$                                      463.141$                                      
Parte de atrás del banco de la republica, 

se comparó con la zona economica de 

borrero 312.438$                               335.652$                                      365.659$                                      386.356$                                      405.249$                                      

Zona que encierra gran parte de la 

ferrocarril 312.438$                               335.652$                                      365.659$                                      386.356$                                      405.249$                                      

Cementerio y usos mixtos 312.438$                               335.652$                                      365.659$                                      386.356$                                      405.249$                                      

Zona de tolerancia 267.804$                               287.702$                                      313.422$                                      331.162$                                      347.356$                                      

Desde la 6ta hasta la ferrocarril y de la 17 

hasta la 22 quitando el cementerio y usos 267.804$                               287.702$                                      313.422$                                      331.162$                                      347.356$                                      

Parque de los novios 267.804$                               287.702$                                      313.422$                                      331.162$                                      347.356$                                      
Desde la carrera Quinta hasta la Septima 

en la calle 11 196.390$                               210.981$                                      229.843$                                      242.852$                                      254.728$                                      
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poder analizar el lapso entre 2006 y 2016, la estimación se realizó a partir de los 
precios constantes del suelo del año 2012 con respecto al 2006, con la finalidad 
de realizar una estimación aproximada en términos reales de la valorización de los 
precios del suelo en el Centro del Distrito.  

Fuente: elaboración propia, con información proporcionada por el IGAC 

Con el cuadro anterior se presentan los precios en el centro de Santa Marta en los 
últimos 10 años, luego de estimados los precios de las zonas geoeconómicas para 
el año 2016 por medio de la metodología IVP.Se observan incrementos reales en 
los precios del suelo en promedio de 130%. La zona comercial y central de la 

Zonas Geoeconómicas del Centro Histórico de 

Santa Marta
Código de zona

Valor 

comercial 

metro 

comercial Zona 

Geoeconomica  

2006

Valor comercial 

estimado por 

metodologia IVP  

metro cuadrado 

Zona 

Geoeconomica  

2016 a precios 

constantes 

Variación 

de precios 

del suelo 

2006-2016 a 

precios 

constantes 

La carrera Primera y zona bancaria 0002 700.000$           1.736.780$           148%

Parte de la carrera Quinta 0002 1.100.000$       1.736.780$           58%

Zonas que rodean el parque de los novios, 

comparado zona bancaria  (Borrero) 0003 700.000$           1.389.424$           98%

Parte de la carrera Primera 0005 700.000$           984.175$              41%

Parte pequeña de la carrera Quinta 0005 240.000$           984.175$              310%

Tramo final de la carrera Quinta 0008 240.000$           752.604$              214%

Calle 22 derecha de la Quinta 0008 460.000$           752.604$              64%

Calle 22 izquierda de la Quinta 0008 460.000$           752.604$              64%

calle peatonal donde quedan discotecas 0008 230.000$           752.604$              227%

Parte de atrás zona bancaria, comparada zona 

rosa (Borrero) 0010 230.000$           636.819$              177%

Carrera 6 calle 14 y 15 comercio 0011 216.000$           578.927$              168%

Carrera 6 calle 12 y 13 0012 160.000$           521.034$              226%

El pequeño parque derecha cementerio 0012 200.000$           521.034$              161%

El pequeño parque izquierda cementerio 0012 200.000$           521.034$              161%

El resto de la zona de la zona que rodea el 

parque de los novios 0012 230.000$           521.034$              127%
Parque simon bolivar, comparando con el 

parque de los novios (Borrero) 0013 230.000$           463.141$              101%

Parte de atrás del banco de la republica, se 

comparó con la zona economica de borrero 0014 160.000$           405.249$              153%

Zona que encierra gran parte de la ferrocarril 0014 200.000$           405.249$              103%

Cementerio y usos mixtos 0014 200.000$           405.249$              103%

Zona de tolerancia 0016 160.000$           347.356$              117%

Desde la 6ta hasta la ferrocarril y de la 17 hasta 

la 22 quitando el cementerio y usos mixtos 0016 200.000$           347.356$              74%

Parque de los novios 0016 230.000$           347.356$              51%
Desde la carrera Quinta hasta la Septima en la 

calle 11 0021 160.000$           254.728$              59%



42 

carrera quinta se valorizó en un 300% siendo la que más aumento su valor, el 
tramo final de la misma carrera tuvo un aumento de más de 200%, aunque una 
zona también de la misma carrera solo presentó un aumento del 60%, ubicada en 
la zona peatonal de la calle 17 y 18, o zona rosa también se valorizó en más de un 
200%, la zona bancaria ya la carrera primera se valorizaron en un 170% y 150% 
respectivamente. Sin embargo, parte de la carrera primera cerca al puerto solo se 
valorizó en un 48%.  La parte cercana al cementerio San Miguel también presentó 
aumentos importantes, de más de un 160%, al igual que la zona que rodea al 
parque de los novios 127%, aunque el valor del parque solo incrementó en un 
56%, diferente del Simón Bolívar que se valorizó en un 100%. 

La calle 22 presenta un aumento de poco as de un 60%, parecida a la zona 
ubicada en la calle 11 entra carrera 5ta y 7ma que es de un 60%, la zona que 
limita con la Avenida del Ferrocarril presenta aumento de poco más del 70%. 

Independientemente del detalle en el análisis zona por zona Geoeconómica de la 
valorización en los precios del suelo en el Centro Histórico del Distrito de Santa 
Marta, por medio de esta estimación aproximada se comprobó el aumento 
importante que tuvieron todas las zonas, debido a las obras que estuvieron en el 
marco del Plan Especial de Protección del Centro, palpable en las dos últimas 
actualizaciones catastrales del IGAC, que se encuentran situadas antes después 
de las intervenciones urbanas, lo cual facilita deducir que los aumentos se deben a 
la intervención, además se estimaron precios y valorizaciones para el año 2016, 
donde se comprobó que a través del tiempo se seguirán valorizando todas las 
zonas en el sector del Centro.  

Con la estimación, también es claro que a partir de acciones urbanísticas 
Distritales, las plusvalías generadas han quedado en manos de los propietarios de 
los inmuebles del Centro, debido a que el Distrito ha dejado de percibir 
potencialmente muchos recursos por no cobrar la contribución, con los cuales se 
podría mejorar el déficit de espacios públicos en Santa Marta.  

Según información emitida por el IGAC, los sectores de Bellavista, Pozos 
Colorados, Bello Horizonte, Bellavista, El Rodadero, Concepción y el Plan Centro, 
siguen marcando la parada por su notable crecimiento inmobiliario en Santa 
Marta, lo que aumenta aún más los promedios de valorización anual en estos 
sectores dado lo apetecido de las zonas, Valorización que queda en manos de los 
propietarios de los inmuebles  
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4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALGUNAS CIUDADES COLOMBIANAS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN POR 
VALORIZACIÓN 
 

La Contribución por Valorización, ha tenido a través del tiempo una evolución 
desde el punto de visto normativo que ha dado lugar a modificaciones, cambios de 
concepto, ampliaciones de hechos generadores, entre otros. Sin embargo, las 
principales ciudades colombianas tienen sus propias normas, con respecto a las 
maneras de llevar a cabo obras de carácter público por medio de la contribución y 
el actuar de los entes encargados de regirla. 

En el siguiente cuadro, se realiza un repaso de la normatividad en algunas de las 
principales ciudades de Colombia que tienen experiencias positivas con la 
contribución, que permite observar cómo ha sido la evolución del instrumento en 
cada caso particular. 

Ciudades Normatividad histórica en el marco de la 
Contribución por Valorización  

Medellín  -Acuerdo 85 de 1938. Establece el 
impuesto por Valorización en algunas 
zonas de Medellín. 

-Acuerdo 20 de 1939.  Crea la Oficina de 
Valorización. 

-Resolución 1 de 1939. Se dictan las 
funciones de la Oficina de Valorización. 

-Acuerdo 29 1940. Se adicionan 
construcciones y reparaciones urbanas al 
impuesto de Valorización. 

-Acuerdo 64 1940. La junta de valorización 
podrá hacer efectivo el uso del impuesto. 

-Acuerdo 79 de 1940. Creación dentro del 
departamento de Obras Públicos, una 
sección de Valorización. 

-Resolución 2 de 1942. Modificación de 
Resolución 1 del mismo año. 

-Decreto 51 de 1942. Se dictan 
obligaciones y funciones de los empleados 
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de Valorización. 

-Acuerdo 51 1943. Modificación Art 1° del 
Acuerdo 85 de 1938. 

-Acuerdo 15 1944. La Junta de 
Valorización podrá crear los empleos y 
asignaciones con la finalidad del buen 
funcionamiento de la sección 
administrativa.  

-Acuerdo 66 de 1945. Creación de la Junta 
de Valorización y Urbanismo. 

-Decreto 80 de 1954. La sección 
administrativa de valorización del 
municipio de Medellín se pasa a llamar 
Departamento de Valorización. 

-Acuerdo 51 de 1962. Se reglamenta la 
Contribución de Valorización en el 
municipio de Medellín. 

-Acuerdo 14 de 1963. Creación del Fondo 
Rotatorio de Remodelación Urbana. 

-Acuerdo 9 de 1964. Distribución de la 
contribución en toda el área rural y urbana. 
Puedes distribuirse, antes después y 
durante la obra. 

-Acuerdo 37 1964. Creación del Fondo 
Rotatorio de Habitación de Barrios. 

-Resolución 36 de 1964. Reglamentación 
de la Contribución por valorización en el 
municipio de Medellín. 

-Acuerdo 68 de 1975. Estructura del 
Departamento Administrativo de 
Valorización. 

-Acuerdo 39 de 1981. Creación del 
Instituto Metropolitano de Valorización de 
Medellín INVAL. 

-Decreto 639 de 1981. Se expide el 
Estatuto de Valorización en el Municipio 
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de Medellín. 

-Acuerdo 20 de 1991. Por medio del cual 
se adopta el Estatuto de Valorización de 
Medellín. 

-Acuerdo 21 de 1994. Se Adopta el 
Estatuto del Sistema de la contribución de 
Valorización de Medellín. 

-Decreto 152 de 2002. Se suprime el 
Instituto Metropolitano de Valorización de 
Medellín “INVAL“. 

-Decreto 104 de 2007. se crea el Fondo de 
Valorización del Municipio de Medellín 

FONVAL. 

-Acuerdo 058 de 2008 Estatuto 
Contribución Valorización Medellín. 

-Decreto 1364 de 2012. Por el cual se 
adopta la Estructura de la Administración 
Municipal. En relación con la entidad, se 
cambia el nombre a Fonvalmed. 

 

Pereira  -Acuerdo 122 de 1998. Por el cual se 
adopta el Estatuto de la Contribución de 
Valorización del municipio de Pereira. 

-Acuerdo 38 de 2013. Por medio del cual 
se autoriza el cobro de una contribución 
de valorización por beneficio general para 
la construcción de un plan de obras y se 
toman otras determinaciones en el 
municipio de Pereira. 

-Acuerdo 39 de 2014. Por medio del cual 
se modifica el acuerdo municipal 122 de 
1998, modificado por el acuerdo 15 de 
2002, en relación con la contribución de 
valorización. 
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Barranquilla  -Acuerdo 10 de 2008. Se ordena la 
aplicación de la contribución por 
Valorización por beneficio general en el 
Distrito de Barranquilla. 

-Decreto 223 de 2011. Estatuto de la 
Contribución por Valorización en la ciudad 
de Barranquilla. 

 -Decreto 1023 de 2011. Por el cual se 
aplica el sistema y método de distribución 
de la Contribución de Valorización 
autorizada por el Acuerdo 10 de 2008. 

Bogotá  -Decreto 536 de 1981 Alcalde Mayor de 
Bogotá. Expide el estatuto de Valorización 
del Distrito Especial de Bogotá. 

-Acuerdo 7 de 1987 Concejo de Bogotá 
D.C. Se adopta el Estatuto de Valorización 
del Distrito Especial de Bogotá. 

-Decreto 640 de 1991 Alcalde Mayor. 

-Acuerdo 24 de 1992 Concejo de Bogotá 
D.C. Determina que el Instituto de 
Desarrollo Urbano podrá realizar 
operaciones administrativas sobre la 
contribución por valorización. 

-Resolución 283 de 2002 Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU - Dirección 
General. Se fijan los procedimientos para 
el cobro de valorización por beneficio 
local. 

-Acuerdo 180 de 2005. Por el cual se 
autoriza el cobro de una Contribución de 
Valorización por Beneficio Local para la 
construcción de un Plan de obras. 

-Resolución 4749 de 2009 Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU - Dirección 
General. Modifica la Resolución 1696 de 
2009, en relación con la delegación de 
funciones al interior del Instituto de 



47 

Desarrollo Urbano. 

-Concepto 113793 de 2012 Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU. Viabilidad de 
seguir incorporando predios al sistema de 
valorización. 

-Resolución 3800 de 2012 Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU. 

-Resolución 3801 de 2012 Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU. Por la cual se 
fijan políticas de recaudo y formas de pago 
para la Fase II de la Contribución de 
Valorización establecida en el Acuerdo 
180 de 2005. 

-Resolución 3312 de 2013 Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU - Dirección 
General. Fija las políticas de cobro y 
recaudo de la Contribución de Valorización 

 

 

 

Cartagena  -Acuerdo 018 de 2004.  

-Acuerdo 010 de 2005. 

-Acuerdo 016 de 2008.  

 

En el cuadro anterior, se repasó la normatividad histórica más relevante, de 
algunas de las ciudades más importantes de Colombia con la implementación de 
la Contribución por Valorización, se consultó en las páginas o sitios web de las 
Alcaldías y de las entidades existentes encargadas exclusivamente de todo lo 
relacionado a la Valorización y recuperación de plusvalías urbanas para el 
financiamiento de obras que generen un beneficio general, como lo son las 
pertenecientes al espacio público en cada una de las ciudades.  

La ciudad de Medellín figura como la que posee más normas y evoluciones a 
través del tiempo, dado que ha tenido varios entes encargados de todo lo 
relacionado a la valorización y desde el surgimiento de la contribución, la adoptó y 
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realizó constantemente reformas para su Distrito. Es una de las ciudades con 
mayores experiencias positivas. 

Bogotá, también tiene una experiencia amplia en la recuperación de plusvalías 
urbanas, pero no tan extensa desde el punto de vista normativo como la ciudad de 
Medellín. El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) es el ente encargado de llevar a 
cabo las funciones de agente regulador de todo lo relacionado a la valorización y 
temas relacionas al desarrollo urbano como el espacio público.  

En el caso de las ciudades ubicadas en la Costa Caribe colombiana, como 
Cartagena y Barranquilla, si bien no tienen una amplia experiencia en la 
contribución por Valorización, han dejado claro desde el punto de vista normativo 
todo el proceso para implementarla. Ambas poseen Estatutos completos de 
Contribución, a su vez la ciudad de Barranquilla cuenta con un Consejo de 
Valorización.  

Es importante, además de realizar la descripción de la evolución histórica, analizar 
cómo se encuentran actualmente en materia de la Contribución ciudades del país, 
con base a sus Acuerdos o normas vigentes que rigen el Gravamen. A partir de 
ahí, plantear diferencias entre cada una con la finalidad de compararlas.  

 En el siguiente cuadro se especifica con que herramientas cuentan las diferentes 
ciudades en cuestión, se trata de analizar con base a sus acuerdos vigentes que 
rigen la Contribución si poseen un Estatuto, una entidad a cargo del instrumento, 
una organización y ruta administrativa, si se está implementando el instrumento y 
si se realizan análisis de impacto para posibles mejoras. 
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Ciudad Estatuto 
de la 
Contribu
ción por 
Valoriza
ción 
para la 
ciudad 

Entidad 
a cargo 
de la 
Contrib
ución 
por 
Valoriz
ación 

Organizació
n 
Administrati
va o juntas 
con 
participació
n de 
comunidad 
donde se 
realiza la 
obra 

Ruta 
Administrati
va bien 
definida 
para 
efectuar 
obras por 
medio de la 
Contribució
n 

Actos 
administrativos 
vigentes y 
constantes con 
la finalidad de 
realizar obras  

Análisis 
del 
impacto 
del 
instrument
o para 
proponer 
posibles 
mejoras 

Medellín  X X X X X X 

Bogotá X X  X X  

Pereira   X X X  

Cartagena  X  X X X  

Barranquilla  X X X X X  

 

La ciudad de Medellín pionera en el uso del instrumento de la Contribución por 
Valorización en Colombia para financiar el espacio público, por medio del Acuerdo 
58 del 2008 reglamenta el Estatuto de la Contribución en la ciudad. El Estatuto 
define el instrumento y sus hechos generadores, reglamenta a FONVALMED 
(Fondo de Valorización de Medellín) como la entidad a cargo de la 
reglamentación, estudios de prefactibilidad y posteriores, recaudo y uso de los 
recursos para las obras. El Acuerdo muestra los pasos a llevar a cabo para la 
realización de obras y explica al detalle cada uno de ellos, que son. 

 Prefactiblidad- estudio previo 

 Decreto 

 Factibilidad- estudio después de Decretada su realización 

 Distribución 

 Ejecución  

 Recaudo 

 Balance final 

 Liquidación  

En el acuerdo se definen cada uno de los pasos enunciados, como a su vez se 
crea una junta de acción con respecto a la obra realizada con la participación de la 
comunidad. Se hace énfasis en la importancia de la realización de estudios de 
impacto, de factibilidad, de señalar puntos clave a potenciar o mejorar. Medellín, 
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tiene una amplia experiencia positiva con la Contribución, en FONVALMED, se 
pueden observar, obras realizadas, obras en estudio, montos recaudados, etc. 

La ciudad de Pereira, a través del Acuerdo 038 del 2013 reglamento el cobro de la 
Contribución por Valorización para un plan de obras en la ciudad. Si bien se 
autoriza el cobro, el Acurdo no es un Estatuto como tal, no hay una entidad 
externa encargada exclusivamente a los estudios de la valorización. Sin embargo, 
si existe una junta con la participación de la comunidad y algunos gremios. En el 
Art 4, se explica cómo se distribuirán los montos entre los inmuebles y se hace 
hincapié en que los costos de estudios también hacen parte de los costos. 

En el Art 5, se mencionan los sujetos pasivos y como la Secretaria de Hacienda y 
Finanzas públicas se encargará, de los cobros, obtención y distribución de 
recursos. Se menciona en el Art 11 que se utilizarán en la ciudad la metodología 
de Factores de beneficio. Si bien, el proceso administrativo se centra en el cobro 
de la Valorización y no en el proceso a llevar a cabo para ejecutar las obras, en el 
Capítulo III a partir de Art 22 se crea un Fondo de Valorización Municipal, con el fin 
de contar con asesorías, interventoras, estudios técnicos, ejecución de obras, 
desarrollo de proyectos urbanos y publicidad para el instrumento en la ciudad.  

 Con el Acuerdo 7 de 1987, el Concejo de Bogotá D.C. adoptó el Estatuto de la 
Contribución en la ciudad de Bogotá. Sin embargo, al estar en un periodo un poco 
lejano, se tiene como referencia el Acuerdo 180 del 2005 donde se designó la 
metodología de beneficio local, para llevar a cabo la contribución con el objetivo de 
financiar obras correspondientes al mejoramiento del espacio público de la ciudad, 
se mencionan los montos distribuibles a recaudar. En el Capítulo II entre el Art 6 y 
9 se mencionan los inventarios prediales y zonas de influencias como factores 
clave a determinar los valores individuales a contribuir. En el Acuerdo no se 
especifica el proceso administrativo como en otras ciudades. 

Para el caso de las ciudades de la costa norte colombiana, la ciudad de 
Cartagena, es una de las ciudades de la Costa Caribe colombiana que en los 
últimos años ha implementado la Contribución para financiar el espacio público. 
Con el Acuerdo 010 de 2005 se adoptó el Estatuto de Valorización de la ciudad, 
donde en los primeros capítulos, se conceptualiza el gravamen, las metodologías 
utilizadas para el cobro y se hace específica la de Beneficio General en la ciudad. 
Sin embargo, dependiendo la situación, se utilizarán, factores de beneficio, 
distribución socioeconómica y superposición de beneficios directos. 

El proceso administrativo para llevar a cabo las obras, se encuentra en el marco 
del capítulo segundo, Art 8, 9, 10, 11,12 del Estatuto de Valorización de la ciudad 
de Cartagena. Empieza desde los estudios de prefactibilidad y la ordenanza de la 
ejecución de obras a cargo del concejo Distrital de la ciudad. Luego el 
señalamiento taxativo, donde se deben describir las obras a realizar junto con las 
metodologías del cobro para el recaudo de recurso por medio de la Contribución, 
la ejecución de las obras pasa a competencia de la administración Distrital. A partir 
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de ahí se emiten los paz y salvo dependiendo los cobros realizados, se hace la 
salvedad que como se pueden realizar pagos posteriores, esto no exime a los 
beneficiados de la obligación. En el Titulo II Art 18 se especifican los requisitos 
que deben tener los representantes de las zonas influenciadas por obras a realizar 
y financiar por el gravamen de la Contribución.  

 La ciudad de Barranquilla, por medio del Decreto 0223 del 2011 reglamentó su 
Estatuto de valorización actual, “por el cual se ajusta y actualiza el régimen jurídico 
para la determinación, recaudo, discusión, cobro de la contribución de valorización 
y ejecución de las obras en el distrito especial industrial y portuario de 
barranquilla.” El Estatuto, explica al detalle el instrumento, hechos generadores y 
todas las metodologías que pueden ser utilizadas para el cobro, con el fin de 
especificar en la de “beneficio general” que usará la ciudad (ART 31, 32). Se 
nombra un Consejo Distrital de Valorización, el cual velará por el cumplimiento ye 
estudios de casos, además, del alcalde, secretario de infraestructura, secretario de 
planeación, el representante de la empresa de Desarrollo urbano del Distrito, 
existirán representantes de la comunidad y de organizaciones gremiales que velen 
por el control y trasparencia a la ciudadanía (ART 32,33).  

Si bien, en el Decreto se encuentra la ruta administrativa para efectuar obras en el 
espacio público obteniendo recursos por valorización, no es dan detallada como la 
ciudad de Medellín, tampoco se contrasta con estudios visibles, en los cuales se 
observen montos recaudados, beneficios o aspectos por mejorar. En el Art 62, es 
donde se hace énfasis en las liquidaciones a cargo de la Secretaria Distrital, 
donde se definen los sujetos pasivos, matriculas inmobiliarias o catastrales formas 
de pago, según el área, se estiman los montos de la contribución, formas de pago, 
etc. 
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4.1 Guía de gestión administrativa para implementar la contribución por 
valorización en el distrito de santa marta 
 

Tomando como referencia las experiencias positivas descritas anteriormente en 
algunas ciudades del país, se propone para seguir como ruta, en primer lugar 
realizar o formular un Estatuto de Valorización para el Distrito de Santa Marta, en 
el cual se describa la importancia de la recuperación de plusvalías urbanas, se 
definan instrumentos para realizarlas y se describan sus hechos generadores. 
Seguidamente, dar un orden en la manera de llevar a cabo la ejecución de obras 
por medio de los instrumentos, realizar estudios de prefactibilidad de obras que 
puedan generar un beneficio general y en la que se puedan generar plusvalías.  

Luego de lo anterior, es importante Decretar la ejecución de la obra, pero a su vez 
que la comunidad conozca el gravamen y tenga una participación activa, por lo 
cual se puede acelerar el proceso de concomimiento por medio de los medios de 
comunicación, como periódicos de amplia circulación en la ciudad. A partir de ahí, 
empiezan los estudios de factibilidad, donde ya se conocerán los alcances de la 
obra, espacio, tipo de beneficio y la capacidad de pago de quienes serán los 
sujetos pasivos (en el Acuerdo 004 de 2016 que reglamenta Estatuto Tributario del 
Distrito de Santa Marta se definen los sujetos pasivos de la contribución). 

La distribución y ejecución de la obra, van casi de la mano, en Santa Marta al no 
existir una entidad encargada de la Valorización, la Secretaria Distrital debería 
trabajar de la mano con la Planeación Distrital, de tal manera que sean esas 
entidades quienes notifiquen con cartas   a los predios y por correo electrónico a 
los propietarios, una vez ya teniendo los estudios de factibilidad y se estime que 
porcentaje de la obra pública se debe recaudar y que porcentaje aportará el 
Distrito si caer en detrimento de sus finanzas públicas. Seguidamente, los estudios 
para la realización de la obra (que van dentro de los costos de la obra pública) 
pueden ponerse en marcha junto la ejecución de la misma. 

El recaudo podrá realizarse antes, durante y después de la obra, es importante 
que exista participación de la comunidad, la idea es que escojan un representante 
(que haga parte de la comunidad beneficiada por la obra de carácter pública en 
cuestión) que vele por sus intereses. Como ya se conocen los montos a recaudar, 
se pueden llegar a acuerdos que brinden facilidades de pagos a los propietarios 
de los predios, es importante que el instrumento sea visto como un medio de 
mejora al espacio público, que a largo plazo genera un beneficio para todos.   Se 
pueden realizar los pagos después o durante la obra, siempre y cuando los 
montos sean los ya estipulados, se debería realizar descuentos a quienes realicen 
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el pago antes de la realización de la obra y cobrar un interés no muy alto a 
quienes lo hagan después de finalizada.5 

Luego, de finalizada la ejecución de la obra y el recaudo, es importante realizar un 
balance final, donde se estime si efectivamente los estudios de factibilidad llegaron 
a ser buenos indicativos de los montos a recaudar y si fue viable por parte del 
Distrito financiar parte de la obra con sus recursos, complementados con los 
obtenidos por la contribución, al mismo tiempo deben realizarse estudios en  
materia de la obra, de los montos, cuestiones técnicos, de la estimación de los 
beneficios, recaudos, cobros y demás con la finalidad que sirvan de insumo a 
obras en el espacio público posteriores a las realizadas.  

En el siguiente cuadro se presenta de manera más detallada la ruta de gestión 
que debería seguir el Distrito para implementar la contribución para la financiación 
de sus espacios públicos. Se divide entre los pasos antes y después al ejecutarse 
las obras y en el medio se ubica lo que se considera primordial. 

 

 

                                                           
5 “De conformidad con el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012, en materia de impuesto predial y valorización 
los bienes de uso público y obra de infraestructura continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas 
ocupadas por establecimientos mercantiles. Son sujetos pasivos del impuesto predial, los tenedores a título 
de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que se haga mediante 
establecimiento mercantil”. Acuerdo 004 de 2016 Estatuto Tributario Distrital de Santa Marta. 
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Conclusiones y discusión 

La presente investigación realizó un análisis conceptual de la recuperación de 
plusvalías urbanas y uno de los instrumentos para llevarla a cabo, la Contribución 
por valorización. Se destacaron experiencias positivas con la implementación de 
este gravamen para financiar obras dentro del espacio público, tanto 
internacionales, como de algunas de las principales ciudades del país en 
investigaciones de autores destacados en el tema. Se hizo énfasis en la 
importancia de la renovación y mantenimiento del espacio público y el benéfico 
que este genera dentro de un Distrito, se ejemplifico tomando como referencia  el 
Centro Histórico de Santa Marta, para el cual se realizó una caracterización desde 
la perspectiva del déficit de espacio público. 

Seguidamente, con la medición del impacto de la intervención en el marco del 
PEP en el Centro, quedó claro, el efecto enorme que tuvo esta en los aumentos en 
los precios del suelo dentro de las diferentes zonas del mismo. En los últimos diez 
años, la valorización del Centro ha sido muy importante en términos reales, lo que 
refleja la actividad edificadora constante y lo apetecida de la zona, desde lo 
comercial, turístico y patrimonial.  

El proceso administrativo implementado en algunas de las ciudades, sus 
experiencias, evolución histórica desde lo normativo, sirvieron de insumos valiosos 
para la construcción de una guía gestión con la finalidad de implementar la 
Contribución por valorización en el Distrito de Santa Marta. La valorización 
importante del Centro, a partir de la intervención en el espacio público, queda 
registrada como un ejemplo claro de cómo las obras que tienen como finalidad la 
recuperación, renovación, mantenimiento o construcción del espacio público 
generan un beneficio general. 

Con relación a lo anterior, se concluye que las obras que tengan como finalidad 
disminuir el déficit de espacio, generan una valorización importante en el sector 
que se realizan, por lo tanto es viable financiar parte de las mismas recuperando la 
plusvalía urbana generada a partir de su ejecución. La contribución por 
Valorización puede ser ese instrumento que permita financiar las obras sin caer en 
un detrimento de las finanzas públicas del Distrito de Santa Marta. Sin embargo, la 
aceptación y éxito de la implementación del gravamen, dependerá de la 
concientización y participación, que se le dé a la comunidad en la planificación del 
proceso administrativo, como a su vez de llevar a cabo estudios posteriores 
constantes, que permitan analizar las situaciones y la mejora constante de los 
procesos para la implementación exitosa de la Contribución para financiar el 
espacio público de Santa Marta.   

Por medio de esta investigación, particularmente aprendimos la importancia de la 
recuperación de plusvalías urbanas, los aspectos técnicos y diferencias entre los 
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diferentes instrumentos, centrándonos específicamente en la Contribución por 
Valorización. Al mismo tiempo, con la asesoría y charla de algunos expertos 
comprendimos muchos aspectos que engloban lo que el Distrito deja de percibir 
por concepto de plusvalías, situación que agrava la problemática, porque podrían 
implementarse en seguir mejorando los espacios de carácter público en Santa 
Marta.  

Finalmente, la aceptación por parte de la comunidad sería otro aspecto importante 
a tener en cuenta, el éxito de algunas ciudades con el gravamen se basó en eso, 
todo debe ir de la mano con estudios constantes, documentar cada experiencia 
teniendo en mente cada paso próximo, es clave para que Santa Marta recupere 
plusvalías urbanas por medio de la contribución y financie sus espacios públicos 
sin causar un detrimento en sus finanzas. Con este trabajo, nos adentramos en 
dicha discusión, la cual queda totalmente abierta, se sabe de antemano que es un 
tema con aún mucho por agregar e investigar   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 

 

Referencias bibliográficas  

Acuerdo No. 005 del 2000, por el cual se expide el Plan de Ordenamiento 
Territorial de Santa Marta “JATE MATUNA” 2000- 2009. 

Plan de Desarrollo 2012-2015 “Equidad para todos” del Distrito de Santa Marta. 

Plan de Desarrollo 2016- 2019 “Unidos por el Cambio” del Distrito de Santa Marta. 

Acuerdo No. 011 del 29 de diciembre de 2006, “Por medio del cual se establece el 
Estatuto Tributario del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y se 
dictan otras disposiciones”. 

Decreto 868 de 1956, por el cual se dictan las normas sobre el impuesto de 
valorización. 

Decreto 1604 de 1966, por el cual se dictan las normas sobre valorización. 

Decreto 1504 de 1998, Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en 
los planes de ordenamiento territorial. 

Ley 25 de 1921, por la cual se crea el impuesto por valorización. 

Ley 51 de 1926, Reformatoria de las Leyes 25 de 1921, 71 de 1924 y 56 de 1925. 

Ley 95 de 1936. 

Ley 113 de 1937. Por la cual contribuye la Nación a la construcción de varias 
obras públicas en algunos Municipios del país. 

Ley 63 de 1938, Por la cual se hace extensiva a algunos Municipios del país una 
facultad concedida en la Ley 195 de 1936, y se dictan otras disposiciones de 
interés municipal. 

Ley 1 de 1943, Por la cual se otorgan ciertas facultades a algunos Municipios y se 
dictan otras disposiciones.  Ley 25 de 1959. 

Ley 9 de 1989, por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 
compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones. 

Ley 388 de 1997. De ordenamiento territorial.  

-Acuerdo 85 de 1938. Establece el impuesto por Valorización en algunas zonas de 
Medellín. 

-Acuerdo 20 de 1939.  Crea la Oficina de Valorización. 

-Resolución 1 de 1939. Se dictan las funciones de la Oficina de Valorización. 



58 

-Acuerdo 29 1940. Se adicionan construcciones y reparaciones urbanas al 
impuesto de Valorización. 

-Acuerdo 64 1940. La junta de valorización podrá hacer efectivo el uso del 
impuesto.¬ 

-Acuerdo 79 de 1940. Creación dentro del departamento de Obras Públicas, una 
sección de Valorización. 

-Resolución 2 de 1942. Modificación de Resolución 1 del mismo año. 

-Decreto 51 de 1942. Se dictan obligaciones y funciones de los empleados de 
Valorización. 

-Acuerdo 51 1943. Modificación Art 1° del Acuerdo 85 de 1938. 

-Acuerdo 15 1944. La Junta de Valorización podrá crear los empleos y 
asignaciones con la finalidad del buen funcionamiento de la sección administrativa.  

-Acuerdo 66 de 1945. Creación de la Junta de Valorización y Urbanismo. 

-Decreto 80 de 1954. La sección administrativa de valorización del municipio de 
Medellín se pasa a llamar Departamento de Valorización. 

-Acuerdo 51 de 1962. Se reglamenta la Contribución de Valorización en el 
municipio de Medellín. 

-Acuerdo 14 de 1963. Creación del Fondo Rotatorio de Remodelación Urbana. 

-Acuerdo 9 de 1964. Distribución de la contribución en toda el área rural y urbana. 
Puedes distribuirse, antes después y durante la obra. 

-Acuerdo 37 1964. Creación del Fondo Rotatorio de Habitación de Barrios. 

-Resolución 36 de 1964. Reglamentación de la Contribución por valorización en el 
municipio de Medellín. 

-Acuerdo 68 de 1975. Estructura del Departamento Administrativo de Valorización. 

-Acuerdo 39 de 1981. Creación del Instituto Metropolitano de Valorización de 
Medellín INVAL. 

-Decreto 639 de 1981. Se expide el Estatuto de Valorización en el Municipio de 
Medellín. 

-Acuerdo 20 de 1991. Por medio del cual se adopta el Estatuto de Valorización de 
Medellín. 

-Acuerdo 21 de 1994. Se Adopta el Estatuto del Sistema de la contribución de 
Valorización de Medellín. 



59 

-Decreto 152 de 2002. Se suprime el Instituto Metropolitano de Valorización de 
Medellín “INVAL“. 

-Decreto 104 de 2007. Medellín  

-Acuerdo 058 de 2008 Estatuto Contribución Valorización Medellín. 

-Decreto 1364 de 2012. Por el cual se adopta la Estructura de la Administración 
Municipal. En relación con la entidad, se cambia el nombre a Fonvalmed. 

 

-Acuerdo 122 de 1998. Por el cual se adopta el Estatuto de la Contribución de 
Valorización del municipio de Pereira. 

-Acuerdo 38 de 2013. Por medio del cual se autoriza el cobro de una contribución 
de valorización por beneficio general para la construcción de un plan de obras y se 
toman otras determinaciones en el municipio de Pereira. 

-Acuerdo 39 de 2014. Por medio del cual se modifica el acuerdo municipal 122 de 
1998, modificado por el acuerdo 15 de 2002, en relación con la contribución de 
valorización. 

 

-Acuerdo 10 de 2008. Se ordena la aplicación de la contribución por Valorización 
por beneficio general en el Distrito de Barranquilla. 

-Decreto 223 de 2011. Estatuto de la Contribución por Valorización en la ciudad de 
Barranquilla. 

 -Decreto 1023 de 2011. Por el cual se aplica el sistema y método de distribución 
de la Contribución de Valorización autorizada por el Acuerdo 10 de 2008. 

-Decreto 536 de 1981 Alcalde Mayor de Bogotá. Expide el estatuto de Valorización 
del Distrito Especial de Bogotá. 

-Acuerdo 7 de 1987 Concejo de Bogotá D.C. Se adopta el Estatuto de Valorización 
del Distrito Especial de Bogotá. 

-Decreto 640 de 1991 Alcalde Mayor. 

-Acuerdo 24 de 1992 Concejo de Bogotá D.C. Determina que el Instituto de 
Desarrollo Urbano podrá realizar operaciones administrativas sobre la contribución 
por valorización. 

-Resolución 283 de 2002 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Dirección General. 
-Acuerdo 180 de 2005. Por el cual se autoriza el cobro de una Contribución de 
Valorización por Beneficio Local para la construcción de un Plan de obras. 



60 

-Resolución 4749 de 2009 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Dirección 
General. Modifica la Resolución 1696 de 2009, en relación con la delegación de 
funciones al interior del Instituto de Desarrollo Urbano. 

-Concepto 113793 de 2012 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. Viabilidad de 
seguir incorporando predios al sistema de valorización. 

-Resolución 3800 de 2012 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

-Resolución 3801 de 2012 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. Por la cual se fijan 
políticas de recaudo y formas de pago para la Fase II de la Contribución de 
Valorización establecida en el Acuerdo 180 de 2005. 

-Resolución 3312 de 2013 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Dirección 
General.  

-Acuerdo 018 de 2004.  

-Acuerdo 010 de 2005. 

-Acuerdo 016 de 2008. 

CONPES 3658 del 2010. Lineamientos de política para la recuperación de los 
centros históricos de Colombia.  

Furtado, F (2000). Repensando las políticas de captura de plusvalías en América 
Latina. Land lines, (12)3. 

Smolka, M. Furtado, F (2001). Recuperación de plusvalías urbanas en América 
Latina. Alternativas para el desarrollo urbano. Eurelibros. Lincoln Institute of Land 
Policy  

Maldonado, M. Elementos básicos para la aplicación de la participación en 
plusvalía en Colombia 

Smolka, M (2012). Una nueva mirada a la recuperación de plusvalías urbanas en 
América Latina. Lincoln Institute of Land Policy. Land lines 

Gamarra (2001). La experiencia de contribución por mejoras en Perú. Lincoln 
Institute of Land Policy 

 Aulestia, D & Rodríguez, V (2014). Incentivos para el cobro de Contribución 
Especial de Mejoras y el financiamiento de la infraestructura pública en Ecuador. 
Lincoln Institute of Land Policy 

Duarte, J & Baer, L (2014). Recuperación de plusvalías a través de la contribución 
por mejoras en Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires – Argentina. Lincoln 
Institute of Land Policy 



61 

Borrero, O (2011). Evaluación de la contribución por valorización en Colombia. 
Land lines.  Lincoln Institute of Land Policy. 

Borrero, O. (2014). Contribución de valorización o mejoras en Colombia. Analisis 
de la experiencia Colombiana. . Lincoln Institute of Land Policy. 

Borrero, O. (2012) Contribución de valorización, análisis cinco ciudades 
colombianas estudio elaborado por Borrero Ochoa y asociados para el IEMP. 
Presentado en el Simposio sobre Contribución de valorización en Colombia 
Bogotá abril 17 y 18 de 2012. 

García, L. (2012). La contribución por valorización en la ciudad de Medellín.  

Ordoñez, C. (2012). Valorización, un buen instrumento de financiación de obras 
públicas. 

Schloeter, L. (2016). Financiando la Infraestructura Urbana: Contribuciones por 
Mejoras. BID. Ciudades emergentes y sostenibles. 

Smith, A. (1776). La riqueza de las naciones 

Ricardo, D. (1817). Principios de economía política y tributación. 

Marx, K. (1894). El capital tomo III. 

Von Thunen, J. (1826). Teoría de la localización 

Harvey, D. (2012). Ciudades rebeldes. Del derecho de la ciudad a la revolución 
urbana. Akal S.A. 

Jaramillo, S. (2010). Hacia una teoría de la renta del suelo urbano. 2da ed. 
Bogotá: Universidad de los Andes, Facultad de Economía, Ediciones Uniandes, 
2010. 

Borja, J; Muxí, Z. (2000). El espacio público, ciudad y ciudadanía. Barcelona  

López de Lucio, R. (2000) “El Espacio Público en la Ciudad Europea: entre la crisis 
y las iniciativas de recuperación. Implicaciones para Latinoamérica”, en Revista 
de Occidente, 230/231. 

Delgado, M; Malet, D. (2007). El espacio público como ideología. Universidad de la 
Rioja 

Iregui, J. (2007) “Los espacios del espacio público”. Bogotá. Zehar: revista de 
Arteleku-ko Aldizkaria, N. 62, P (82-87). 

Borrero, O. (2010) consultoría para el análisis expost del impacto económico y 
social del programa de recuperación del centro histórico de la ciudad de Santa 
Marta. Informe final BID 



62 

Vetter, M. Vetter, D. (2011). Financiamiento basado en el suelo para los 
municipios brasileños. Lincoln Institute of Land Policy. 

Nuñez, R.  Browm, J. y Smolka, M. (2000). El suelo como recurso para promover 
el desarrollo en Cuba. Lincoln Institute of Land Policy. 

Vives, L. (2013). Análisis de la renovación urbana como estrategia de 
recuperación del centro histórico de santa marta. Estudio de caso: plan especial 
de protección del centro histórico del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta. Periodo 2000-2011. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del rosario. Facultad de ciencias políticas y gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 

 

 

 

 


